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CAPÍTULO I 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

 
Artículo 1.- Ámbito territorial. 
 
El presente convenio será de aplicación en todo el territorio del Estado Español 
para aquellas empresas y trabajadores encuadrados en el ámbito funcional y per-
sonal en los términos definidos en los artículos siguientes. 

 

Artículo 2.- Ámbito funcional y personal 

1. El presente Convenio será de aplicación, en los términos que se expresan en 
este artículo, en las empresas que cumplan los dos siguientes requisitos: 

a) que se encuentren  acreditadas como servicios de prevención ajenos 
en los términos recogidos en el artículo 31 de la Ley 31/1995 de 
Prevención de Riesgos Laborales y normativa de desarrollo, y  

b) que presten servicios como tales en virtud de la suscripción de los 
conciertos para el desarrollo de esta actividad que regula el artículo 
20 del Reglamento de Servicios de Prevención de Riesgos Labora-
les, aprobado por Real Decreto 39/1997.  

2.  En las empresas en que se desarrollen otras actividades además de la descrita 
en el apartado anterior el presente convenio será de aplicación únicamente en 
relación con los trabajadores que desarrollen de manera preeminente activida-
des y /o funciones propias del servicio de prevención ajeno. 

Como consecuencia de lo anterior, no están incluidas en el ámbito de aplicación 
del presente convenio colectivo las actividades de formación, asesoría y consul-
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toría no relacionadas con las previstas en el artículo 31 de la Ley 31/1995 ni ob-
jeto del concierto regulado en el artículo 20 del Reglamento 39/1997. Se excluye 
asimismo de la aplicación de este convenio las actividades relacionadas con la 
auditoría en materia preventiva.  

3. En cualquier caso se excluyen expresamente de este convenio a las personas 
comprendidas en los artículos 1.3 c) y 2 del Texto Refundido de la Ley del Esta-
tuto de los Trabajadores aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 
de marzo,  

 
 
Artículo 3.- Ámbito temporal. 
 
El presente convenio colectivo entrará en vigor el día 1 de julio de 2008, y su du-
ración se extenderá hasta el 31 de diciembre del año 2011. Sin perjuicio de lo ante-
rior las tablas salariales para el 2008 entrarán en vigor el 1 de enero de 2008 apli-
cándose lo dispuesto en la Disposición Transitoria Segunda. 
 
 
Artículo 4.- Prórroga y denuncia 
 
La denuncia del convenio se realizará por cualquiera de las partes, por escrito, y 
con una antelación mínima de tres meses a su fecha de expiración, entendiéndose 
prorrogado su contenido normativo por periodos anuales de no producirse ésta. 
 
Denunciado el Convenio y hasta que no se logre acuerdo expreso, a los efectos 
previstos en el art. 86.3 y 4 del Estatuto de los Trabajadores, se entenderá que se 
mantiene la vigencia de su contenido normativo en los términos que se despren-
den de su propia regulación. 
 
 
Artículo 5.- Condiciones más beneficiosas: Absorción y compensación. 
 
1.- Las condiciones económicas y de trabajo pactadas en el presente convenio sus-
tituirán a las existentes con anterioridad a su vigencia en las Empresas compren-
didas en su ámbito de aplicación, en los términos descritos en el presente Conve-
nio. 
 
2.-  Las empresas podrán aplicar la compensación y absorción en caso de que las 
condiciones económicas y de trabajo contenidas en este convenio, consideradas 
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globalmente y en cómputo anual, fueren superiores a las que existieren con ante-
rioridad a la entrada en vigor de este convenio, cualquiera que fuere su naturale-
za u origen y aunque no sean homogéneas, salvo las que sean declaradas inab-
sorbibles por este convenio o las que lo hubieran sido en el ámbito de la empresa. 
 
 
3.-. Se respetarán a título individual las condiciones económicas y de trabajo que 
examinadas en su conjunto y en cómputo anual superen a las que resulten de este 
convenio colectivo, cualquiera que fuera su origen tanto individual como colecti-
vo, todo ello sin perjuicio de la compensación y  absorción que pueda operar en 
futuras actualizaciones. 
 
4.- Las condiciones económicas y de trabajo establecidas por disposiciones nor-
mativas de cualquier índole posteriores a la entrada en vigor de este convenio 
que impliquen alguna variación de las condiciones generales de trabajo y en to-
dos o en alguno de los conceptos retributivos, o que supongan la creación de 
otros nuevos, podrán ser compensadas y absorbidas en los términos y con las 
condiciones previstas en el presente convenio colectivo. 
 
 
Artículo 6.- Vinculación a la totalidad 
 

Las condiciones del presente Convenio General forman un todo orgánico e 
indivisible y, a efectos de su aplicación, serán consideradas globalmente, asu-
miendo las partes su cumplimiento con vinculación a la totalidad del mismo. 

 

En el supuesto de que la autoridad o jurisdicción laboral, en uso de las facul-
tades que le son propias, no aprobara o resolviera dejar sin efecto alguna de las 
cláusulas del presente Convenio, éste deberá ser revisado y reconsiderarse en su 
integridad con la finalidad de restablecer el equilibrio de las condiciones pactadas 
si alguna de las partes así lo requiriera, expresamente. 

En caso de desacuerdo las partes podrán someter la cuestión a arbitraje. 

 
Artículo 7.- Estructura de la Negociación Colectiva 
 
1.- El presente convenio colectivo, al amparo de lo dispuesto en el artículo 83.2 
del Estatuto de los Trabajadores, establece como unidad preferente de negocia-
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ción la de ámbito estatal y, en consecuencia, recoge las condiciones de trabajo que 
son de aplicación en las empresas de servicios de prevención ajeno. 
 
2.-. Este convenio en su conjunto tiene el carácter de norma mínima para los con-
venios de empresa y para aquellos convenios que siendo de ámbito superior al de 
empresa no reúnen los requisitos del artículo 84 del Estatuto de los Trabajadores 
y para cualquier pacto colectivo, los cuales no podrán establecer condiciones infe-
riores a las previstas en el presente Convenio. 
 
3.- En todo caso, tendrán la consideración de no negociables en ámbitos inferiores 
al del presente convenio las siguientes materias: las modalidades de contratación, 
el período de prueba, los grupos y niveles profesionales, la ordenación jurídica de 
faltas y sanciones, las normas mínimas en materia de seguridad y salud en el tra-
bajo y la movilidad geográfica. 
 
4.- Al ser unidad preferente de negociación la de ámbito estatal toda situación de 
concurrencia conflictiva entre ésta y la de ámbitos inferiores se resolverá con su-
jeción al contenido material acordado en el presente convenio. 
 
5.- En lo no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en el Estatuto de los 
Trabajadores y resto de legislación vigente que resulte de aplicación. 
 
 
Artículo 8.- Comisión Mixta Paritaria  
 

 
1) Comisión Mixta Paritaria de interpretación y seguimiento del convenio colec-

tivo de conformidad con lo previsto en el artículo 85.2.e) del Estatuto de los 
Trabajadores. La Comisión Mixta Paritaria estará compuesta por seis miem-
bros de la representación empresarial y otros seis de la representación sindi-
cal, y serán designados atendiendo a la proporcionalidad derivada de su re-
presentatividad a la constitución de la Mesa de Negociación. Con idénticos 
criterios existirá un número igual de suplentes. 

 
Los acuerdos de la Comisión Mixta requerirán en todo caso el voto favorable 
de la mayoría de cada una de las dos representaciones, sindical y empresarial. 
Alcanzado el acuerdo y sin que ello afecte a su eficacia y validez, podrán in-
corporarse al mismo los votos particulares que pudieran emitirse por las Re-
presentaciones discrepantes con el acuerdo adoptado. 
 



 

PRIMER CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL NACIONAL DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN AJENOS  17/07/2008. 
PÁG 10/105 

En caso de desacuerdo, podrá someter la controversia a las reglas y procedi-
mientos derivados del Acuerdo Interconfederal para la Solución Extrajudicial 
de Conflictos (ASEC). 

 
A las reuniones de la Comisión Mixta podrán asistir, con voz pero sin voto, 
los asesores que en cada caso designen las respectivas representaciones.  

 
La Comisión Mixta tendrá su domicilio en la calle Jorge Juan nº 38, Bajo Iz-
quierda, 28001-Madrid (Federación ASPA), pudiendo libremente trasladar el 
mismo a cualquier otro lugar, bastando para ello el acuerdo de ambas repre-
sentaciones. 

 
Los miembros de la Comisión Mixta ejercerán sus funciones durante el perio-
do de vigencia del convenio, pudiendo cesar por libre revocación de las orga-
nizaciones que los eligieron así como por renuncia o decisión personal. En 
cualquiera de los supuestos de cese se procederá de forma inmediata a su sus-
titución, a cuyos efectos dentro de los quince días siguientes al cese se notifi-
cará la nueva designación por la organización correspondiente. 

 
Al inicio de cada reunión de la Comisión Mixta se designará de entre sus 
miembros un moderador, así como dos redactores, uno por la representación 
empresarial y otro por la representación sindical, que levantarán acta de los 
asuntos tratados y acuerdos adoptados. 

 
2) La Comisión Mixta tendrá las siguientes funciones : 
 

a) Vigilancia y seguimiento del cumplimiento del convenio. 

b) Interpretación de la totalidad de los preceptos del convenio. 

c) A instancia de alguna de las partes, mediar y/o intentar conciliar, en 
su caso, y previo acuerdo de éstas y a solicitud conjunta de las mis-
mas, arbitrar en cuantas ocasiones y conflictos, todos ellos de carácter 
colectivo, puedan suscitarse en la aplicación del convenio. 

d) Entender, de forma previa a la vía administrativa y jurisdiccional, so-
bre el planteamiento de conflictos colectivos que surjan por la aplica-
ción e interpretación del convenio. 

e) Como trámite que será previo y preceptivo a toda actuación adminis-
trativa o jurisdiccional que se promueva, las partes signatarias del 
convenio se obligan a poner en conocimiento de la Comisión Mixta 
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cuantos conflictos colectivos pudieran plantearse en relación con la in-
terpretación y aplicación del mismo, a fin de que mediante su inter-
vención se resuelva el problema planteado o, si ello no fuera posible, 
emita dictamen al respecto. Dicho trámite previo se entenderá cum-
plido en el caso de que hubiera transcurrido el plazo de treinta días 
hábiles sin que se hubiera emitido resolución o dictamen. Todo ello sin 
perjuicio de las normas sobre prescripción o caducidad que sean de 
aplicación al supuesto planteado y que de ningún modo podrán verse 
afectadas por este trámite previo. 

 
f) Emisión de resolución relativa a la posibilidad de acogerse al sistema 

de inaplicación del régimen salarial del presente convenio en los su-
puestos previstos en el artículo 9. 

 
 
3) Las cuestiones propias de su competencia que se promuevan por las partes a 

la Comisión Mixta Paritaria adoptarán siempre la forma escrita, y su conteni-
do será el suficiente para que pueda examinar y analizar el problema con el 
necesario conocimiento de causa, debiendo tener como contenido obligatorio: 

 

a) Quién o quiénes solicitan la actuación, con los datos de identificación 
necesarios (nombre y apellidos o razón social si es persona jurídica); 
carácter con el que actúe (trabajador, con indicación de la empresa a 
que pertenece o empresario) y domicilio. 

 

b) Tipo de actuación que se requiere de entre las que le están atribuidas 
en el número 2. 

c) Exposición sucinta y concreta del asunto. 

d) Razones y fundamentos que entienda le asisten al proponente. 

e) Propuesta o petición concreta que se formule a la Comisión. 

 
Al escrito de solicitud de intervención de Comisión Mixta se acompañarán 
cuantos documentos se entiendan necesarios para la mejor comprensión y 
resolución del problema. 
 
La Comisión Mixta podrá recabar, por vía de ampliación, cuanta informa-
ción o documentación estime pertinente para una mejor o más completa 



 

PRIMER CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL NACIONAL DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN AJENOS  17/07/2008. 
PÁG 12/105 

información del asunto, a cuyo efecto concederá un plazo al proponente 
que no podrá exceder de cinco días hábiles. En todo caso, la Comisión 
Mixta podrá recabar los informes o asesoramientos técnicos que considere 
puedan ayudar a la resolución de la cuestión controvertida. 
 
La Comisión Paritaria, una vez recibido el escrito de solicitud de actuación 
o, en su caso, completada la información pertinente, dispondrá de un pla-
zo de treinta días hábiles para resolver la cuestión suscitada, a contar des-
de la fecha de la reunión en que por la Comisión se haya tomado conoci-
miento de la cuestión sometida, y que será la reunión inmediata siguiente 
a la recepción de la solicitud de actuación.  
 
Transcurrido dicho plazo sin haberse producido resolución o dictamen, 
quedará abierta la vía administrativa o jurisdiccional que proceda. 
 
Las resoluciones de Comisión Mixta deberán emitirse por escrito. 
 
 
La solicitud de intervención de la Comisión Mixta no privará a las partes 
interesadas del derecho a usar la vía administrativa o judicial, según pro-
ceda. 
 

 
 
Artículo 9.- Inaplicación del régimen salarial del convenio en empresas con 
pérdidas económicas. 
 
 

1 De conformidad con lo establecido en el apartado c) del artículo 85.2 del 
Estatuto de los Trabajadores, en relación con la previsión contenida en el 
artículo 82.3 del mismo texto legal, se regulan las condiciones y procedi-
mientos por los que podrá acordarse la no aplicación del régimen salarial 
establecido en el Convenio a las empresas cuya estabilidad económica pu-
diera verse dañada como consecuencia de tal aplicación. 
 
Para valorar dicha situación a los efectos establecidos en el presente epí-
grafe se tendrán en cuenta los datos que resulten de la contabilidad de las 
empresas, de sus balances y de sus cuentas de resultados, pudiendo utili-
zarse con tal finalidad informes de auditores o censores de cuentas, en 
función de las circunstancias y dimensión de las empresas. En todo caso, 
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en las empresas de menos de veinticinco trabajadores, y como consecuen-
cia de los costes económicos que ello implica, no será necesaria la emisión 
de informe de auditores o censores jurados de cuentas. 
 

 
2 Con objeto de conseguir la necesaria estabilidad económica de las empre-

sas, las retribuciones que para cada año se pacten en el convenio no serán 
de necesaria y obligada aplicación para aquellas empresas que acrediten, 
objetiva y fehacientemente, situaciones de déficit o pérdidas mantenidas 
en los ejercicios contables correspondientes a los dos años anteriores al 
que correspondan las retribuciones antedichas. 

 
 

3 Atendiendo al objeto causal del sistema de inaplicación regulado en el 
presente artículo, el mismo no podrá operar cuando, con las mismas con-
secuencias para la situación de la empresa, el coste de la adaptación de 
sus condiciones salariales anteriores a las previstas en el presente conve-
nio puedan ser objeto de absorción por aplicación del artículo 5 con los 
requisitos y presupuestos aquí regulados. 

 
Sólo después de agotada esta posibilidad se iniciaría, en su caso, el trámite 
para la eventual aplicación de esta cláusula en la parte de las condiciones 
salariales no agotadas por la absorción. 
 

4 Para poder acogerse al sistema de inaplicación previsto, las empresas de-
berán comunicar, por escrito, a los representantes legales de los trabajado-
res su intención de hacerlo en el plazo de 15 días a contar desde la publi-
cación del convenio en el Boletín Oficial del Estado, para el primer año de 
vigencia del convenio colectivo y en el transcurso del mes de enero de ca-
da año para los sucesivos años de vigencia del convenio, dando traslado 
asimismo de dicha comunicación a la Comisión Paritaria del convenio en 
el termino de los cinco días siguientes a tal notificación. 

 
Las empresas que pretendan acogerse a dicha posibilidad deberán presen-
tar ante la representación legal de los trabajadores toda la documentación 
necesaria acreditativa de su situación económica a fin de que sea consta-
tada la misma por dicha representación. En tal caso los representantes de 
los trabajadores están obligados a tratar y mantener en la mayor reserva la 
información recibida y los datos a que hayan tenido acceso, observando, 
por consiguiente, respecto de todo ello el debido sigilo profesional. 
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5 La determinación de las condiciones salariales de aplicación en estas em-
presas serán objeto de la correspondiente negociación con la representa-
ción legal de los trabajadores dentro del ámbito de las mismas. 

 
De producirse el oportuno acuerdo, los términos del mismo serán comuni-
cados a la Comisión Mixta Paritaria del Convenio. En todo caso corres-
ponde a la citada Comisión velar por el adecuado cumplimiento en los 
acuerdos mencionados del procedimiento y requisitos regulados con ante-
rioridad, pudiendo intervenir de oficio cuando lo considere oportuno para 
su control, con facultad incluso de dictar resolución que revoque el acuer-
do suscrito al efecto entre la dirección de la empresa y la representación 
legal de los trabajadores cuando considere que el mismo no se ajusta a la 
regulación contenida en el presente artículo.  
 

 
6 En el supuesto de falta de representación legal de los trabajadores en el 

ámbito de la empresa, de inexistencia de acuerdo con la citada representa-
ción en el plazo de tres meses desde la publicación del convenio o desde el 
inicio de cada uno de los periodos anuales de vigencia del mismo; o en el 
caso descrito en el apartado 5 párrafo dos anterior, esto es, cuando exis-
tiendo acuerdo entre la empresa y la representación legal de los trabajado-
res la Comisión Mixta emitiese resolución desestimatoria, las nuevas con-
diciones salariales serán establecidas por la propia Comisión Mixta, previa 
remisión a la misma por parte de la empresa afectada de toda la documen-
tación acreditativa de su situación económica, debiendo resolver dicha 
Comisión Paritaria en el plazo máximo de dos meses la cuestión plantea-
da. De dicho acuerdo se dará traslado a la representación legal de los tra-
bajadores de la empresa afectada. En el supuesto de falta de acuerdo en el 
plazo anteriormente indicado por parte de la Comisión Paritaria, la em-
presa podrá cogerse a la inaplicación salarial del Convenio, siempre que 
se hubieran cumplido los requisitos y procedimientos acreditativos de la 
situación de perdidas económicas reguladas con anterioridad, de cuya de-
cisión se dará traslado a la Comisión Paritaria y a la representación legal 
de los trabajadores de la empresa afectada. 

 
7 Las empresas que, cumplidos todos los preceptos y trámites del presente 

artículo, se hubieran acogido al sistema de inaplicación previsto y, una 
vez transcurrido el ejercicio correspondiente al mismo, continuara en si-
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tuación de déficit o pérdidas, deberá volver a cumplir los referidos trámi-
tes para poder aplicar en el nuevo ejercicio la posibilidad de inaplicación 
que aquí se regula, debiendo, en otro caso, proceder a la aplicación de las 
condiciones económicas fijadas en el presente Convenio. 

 
8 En cualquier caso, desde la iniciación del procedimiento descrito con anterio-

ridad, la empresa afectada podrá suspender la aplicación del incremento re-
tributivo establecido en el convenio colectivo para el año de que se trate, y 
mientras dure la tramitación del indicado proceso, si bien cuando proceda 
deberá actualizar las condiciones retributivas con carácter retroactivo en fun-
ción de lo acordado al respecto con la representación legal de los trabajadores 
o de la resolución emitida por la Comisión Paritaria del convenio. En ese caso 
ambas representaciones establecerán el plazo de abono de los atrasos. 

 
 

Artículo 10.- Organización del trabajo 
 
La organización del trabajo es facultad del empresario o persona en quien éste 
delegue, pero debe ejercerse con sujeción a lo previsto en el presente convenio 
colectivo y de conformidad con lo establecido en la normativa laboral vigente de 
general aplicación. 
 
La organización del trabajo tiene como fin la consecución de unos niveles óptimos 
de productividad, eficacia y calidad y de condiciones de trabajo en las empresas 
del sector. 
 
La consecución de estos fines se instrumentaliza sobre la base de una actitud acti-
va y responsable de la Dirección de la empresa y sus trabajadores. 
 
Los sistemas de organización del trabajo y sus modificaciones se complementa-
rán, para su eficacia, con políticas de formación adecuadas. 
 
El trabajador está obligado a realizar el trabajo convenido bajo las órdenes e ins-
trucciones del empresario, en el ejercicio regular de sus facultades directivas, de-
biendo ejecutar cuantos trabajos, operaciones o actividades se le encomienden 
dentro del general cometido de su competencia profesional, con la diligencia y la 
colaboración que marquen las disposiciones legales así como el presente Conve-
nio Colectivo.  
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El empresario, por su parte, ejercerá su facultad de dirección y organización res-
petando la debida dignidad personal del trabajador, promoviendo la igualdad 
efectiva entre hombres y mujeres y observando las medidas de conciliación de la 
vida familiar y laboral. 
 
En cualquier caso, los trabajadores y el empresario se someterán en sus prestacio-
nes recíprocas a las exigencias de la buena fe y fomentarán que sus relaciones 
laborales se sustenten sobre un clima adecuado, canalizando sus comunicaciones 
e iniciativas a través de los representantes legales de los trabajadores en los tér-
minos previstos en la Ley. 
 

 
 
 
 
CAPÍTULO II 

CONDICIONES GENERALES DE INGRESO 
 
 

Artículo 11.-  Ingreso en el Trabajo  
 
1. El ingreso del trabajador en la Empresa deberá producirse por cualquiera de 

los procedimientos contemplados en la normativa laboral vigente, debiendo, 
en todo caso, respetarse las previsiones especiales que, en lo referente a la ins-
cripción del trabajador como demandante de empleo, recogen las disposicio-
nes relativas a determinados tipos de contrato.  

 
2. Las empresas están obligadas a comunicar a la Oficina Pública de Empleo, en 

el plazo de los diez días siguientes a su concertación, el contenido de los con-
tratos de trabajo que celebren o las prórrogas de los mismos. 

 
3. El ingreso de los trabajadores en las empresas se realizará como norma gene-

ral mediante contrato escrito, debiendo formalizarse el mismo antes del inicio 
de la prestación de servicios. Se hará constar en todos los contratos de trabajo 
el contenido general de las condiciones que se pacten.  

 
 
 
Artículo 12.- Pruebas de Aptitud 
 



 

PRIMER CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL NACIONAL DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN AJENOS  17/07/2008. 
PÁG 17/105 

1. Las empresas, previamente al ingreso, podrán realizar a los interesados las 
pruebas de selección, prácticas y psicotécnicas, que consideren necesarias pa-
ra comprobar si su grado de aptitud y su preparación son adecuadas al grupo 
profesional y puesto de trabajo que vayan a desempeñar. 

 
2. Una vez considerado apto, el trabajador contratado deberá aportar la docu-

mentación necesaria para la formalización del contrato de trabajo. 
 
 
 
 

CAPÍTULO III 
POLÍTICA DE EMPLEO 

 
 
Artículo 13.- Principios Generales 
 
Se consideran principios en torno a los cuales deben girar las políticas de empleo 
activas, sanas, estables, crecientes y competitivas, los siguientes: 

- Prioridad en la estabilidad y garantía en el empleo. 
- Respeto de los principios reguladores y de causalidad de la contratación 

temporal. 
- Principio de no discriminación por ninguna de las causas previstas en las 

leyes. 
- Racionalidad en la distribución del tiempo de trabajo para el desarrollo 

del empleo. 
- Adecuación de las horas extraordinarias para la consideración de su susti-

tución por empleo estable. 
- Arbitraje de políticas activas de igualdad de oportunidades en materia de 

género. 
 
 
Artículo 14.- Instrumentos de política activa de empleo sectorial 
 
Las partes firmantes son conscientes del problema que el desempleo puede supo-
ner en nuestra sociedad y de la necesidad de abordar sus diferentes causas y con-
secuencias mediante políticas activas de empleo sectorial y de empresa. En este 
contexto, las empresas afectadas por este Convenio limitarán la contratación a 
jornada completa de trabajadores en régimen de pluriempleo, cuando éstos man-
tengan una relación laboral en los mismos términos con otras empresas, a supues-
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tos excepcionales, motivados por la manifiesta dificultad de dotarse de profesio-
nales debidamente cualificados. 

 
 
Las  Empresas podrán establecer cualquier tipo de contrato laboral regulado le-
galmente, con preferencia de los contratos formativos y los de fomento de la con-
tratación indefinida, siempre que se observen los presupuestos generales y reglas 
específicas de su propia regulación, con observancia de las normas sobre infor-
mación, competencias y derechos de la representación legal de los trabajadores en 
esta materia. 
 
El acogimiento de becarios y la realización de prácticas docentes en la empresa se 
realizará a través de los correspondientes programas de cooperación con Centros 
educativos, conforme a la normativa específica que los posibilita. Los represen-
tantes de los trabajadores deberán ser informados sobre los convenios de colabo-
ración con instituciones docentes que proporcionan becarios. 
 
El fraude de Ley en materia de contratación temporal conllevará las consecuen-
cias legales previstas para tal supuesto, en especial la de presunción de haberse 
celebrado por tiempo indefinido. 
  
En el ámbito de empresa y mediante los mecanismos de participación previstos 
legalmente, se realizará el seguimiento específico de las reglas y pautas aquí 
enunciadas en materia de política de empleo. 
 
En dicho contexto de diálogo social, los representantes de los trabajadores ten-
drán derecho a ser informados, con periodicidad trimestral sobre la plantilla del 
personal que preste servicio, así como su evolución probable. De igual modo in-
formará sobre las previsiones de celebración de nuevos contratos, con indicación 
del número de éstos y de las modalidades contractuales que sean utilizadas, así 
como de los supuestos de subcontratación. 
 
Igualmente, durante el mes de Enero de cada año, la Empresa entregará a la re-
presentación legal de los trabajadores la relación y datos laborales del personal en 
plantilla para conocer su situación en dicho momento, con exclusión de aquellos 
que pertenezcan al ámbito de la intimidad o de la legislación sobre protección de 
datos de carácter personal. 
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Con carácter anual y a través del diálogo social en la empresa se considera con-
veniente realizar un análisis de la situación y evolución de los aspectos más rele-
vantes en materia de relaciones laborales y recursos humanos que se contemplan 
en este Convenio. 
 
 
 
 
 

CAPÍTULO IV  
TIEMPO DE TRABAJO, PERMISOS Y EXCEDENCIAS 

 
 

Artículo 15.- Jornada de Trabajo 
 
 

1) La jornada ordinaria de trabajo en cómputo anual durante la vigencia del 
presente convenio será  la siguiente : 

 
- 1780 horas  en  el año 2008 
- 1760 horas  en  el año 2009 
- 1740 horas  en  el año 2010   
- 1710 horas  en  el año 2011 

 
2) Se respetarán en el ámbito de cada empresa aquellas jornadas inferiores a 

la recogida en el apartado 1 del presente artículo que a 31 de diciembre de 
2007 vengan establecidas en virtud de convenio sectorial, así como aque-
llas otras jornadas inferiores que vengan establecidas en convenios o 
acuerdos colectivos de empresa. 
 

3) Las interrupciones que pudieran tener lugar durante la jornada diaria con 
ocasión del denominado periodo de descanso o pausa de desayuno no se 
consideran tiempo de trabajo efectivo, si bien se mantendrán como tiempo 
de trabajo efectivo en aquellas empresas en que esté expresamente esta-
blecida tal consideración. 

 
4) En el calendario laboral se podrá establecer la distribución irregular de la 

jornada de trabajo a lo largo del año, si bien respetando los límites esta-
blecidos en el apartado 6 del presente artículo. La duración máxima de la 
jornada ordinaria de trabajo en cómputo diario será de 9 horas, respetan-
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do los periodos mínimos de descanso diario y semanal previstos legal-
mente. En las empresas, y previo acuerdo entre la dirección y la represen-
tación legal de los trabajadores, se podrá en circunstancias extraordinarias 
superar dicho cómputo en jornada ordinaria, debiendo respetarse en todo 
caso el cómputo anual fijado en los apartados 1 y 2 del presente artículo. 

 
5) A efectos de no superar el cómputo anual de la jornada establecida en el 

presente convenio, se procurará llevar a días de libranza los excesos que 
sobre dicho cómputo pudieran derivarse de la adaptación al calendario de 
fiestas de cada año. 

 
6) Con carácter general, el horario de trabajo se realizará en jornada partida, 

de lunes a viernes, conforme a las siguientes pautas y criterios:  
 

a) Con carácter general, las horas de referencia para la entrada y sali-
da del trabajo serán las 8 y las 18.00 horas, pudiendo aplicar, 
cuando sea posible, una flexibilidad horaria en la entrada y salida 
de hasta 30 minutos. El establecimiento por cada empresa del co-
rrespondiente horario de trabajo se podrá efectuar con un margen 
en la hora de entrada y salida de hasta 60 minutos respecto del 
horario de referencia indicado. 

b) El tiempo de comida será entre una y dos horas. 
c) Atendiendo siempre a las características organizativas y funciona-

les, podrá establecerse la jornada continuada de 8 horas a 15 horas 
para el periodo estival (preferentemente del 15 de junio a 15 de 
septiembre). 

d) Se procurará el establecimiento de la jornada continuada en hora-
rio de mañana para todos los viernes del año. 

 
7) Cuando se establezca jornada continuada, ésta se realizará con carácter 

general, de lunes a viernes, debiéndose adaptar la distribución horaria de 
forma que se ajusten al cómputo anual fijado en el apartado 1, que se regi-
rá conforme a las siguientes pautas y criterios :  

 
Con carácter general, las horas de referencia para la entrada y sali-
da del trabajo serán las 8 horas a 15 horas, respectivamente, pu-
diendo aplicar cuando sea posible, una flexibilidad horaria en la 
entrada y salida de hasta 30 minutos. El establecimiento por cada 
empresa del correspondiente horario de trabajo se podrá efectuar 
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con un margen en la hora de entrada y salida de hasta 60 minutos 
respecto del horario de referencia indicado. 
 

8) Se respetarán las jornadas continuadas que estuvieran vigentes antes de la 
entrada en vigor del presente Convenio. El paso de una distribución hora-
ria (partida y/o continuada) de carácter colectivo a otra se realizará me-
diante acuerdo con la representación legal de los trabajadores. En el su-
puesto de no obtenerse acuerdo, se estará a lo previsto expresamente en el 
artículo 41 del Estatuto de los Trabajadores, considerándose superado en 
tal caso el trámite del periodo de consultas establecido en el citado pre-
cepto legal. 
 

9) Mediante los procedimientos legalmente establecidos, en el ámbito de em-
presa podrán establecerse otros horarios de trabajo y distribución de la 
jornada diferentes a los mencionados con anterioridad, cuando así venga 
justificado por necesidades de los servicios contratados o por la naturale-
za de la actividad de que se trate. 

 
10) En el ámbito de cada empresa se determinará el régimen de jornada par-

tida o continuada que proceda, o ambas simultáneamente, si bien siempre 
que la duración de la jornada diaria continuada exceda de seis horas debe-
rá establecerse un periodo de descanso durante la misma de duración no 
inferior a quince minutos, no computable como jornada de trabajo de 
acuerdo a lo previsto en el apartado 3. 

 
11) Los trabajadores que tengan a su cargo hijos menores de 10 años, mayores 

de 65 años o familiares con discapacidad o dependencia, tendrán derecho 
preferente para pasar de jornada partida a jornada continuada, cuando 
ambos tipos de jornada coexistan en la empresa, en el supuesto de que por 
necesidades organizativas o de producción la empresa tenga necesidad de 
pasar a trabajadores de una a  otra modalidad de jornada, si bien tal dere-
cho preferente procederá únicamente dentro de cada unidad organizativa 
y funcional. 

 
12) Previa audiencia a la representación legal de los trabajadores, cada una de 

las empresas sometidas al ámbito de aplicación del presente convenio es-
tablecerá antes del día 1 de enero de cada año el calendario laboral, con-
signando en el mismo la distribución de la jornada anual así como el hora-
rio de trabajo correspondiente. Debiendo figurar un ejemplar del mismo 
en cada centro de trabajo.  
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13) Cuando se realice jornada a tiempo parcial, las condiciones económicas y 

laborales derivadas del presente convenio sectorial se adaptarán también 
parcialmente, salvo gastos o suplidos regulados en el texto del convenio 
que se devenguen con independencia de la duración de la jornada de tra-
bajo. 

 
 

Artículo 16.- Trabajo a Turnos y Trabajo Nocturno 
 
1) El trabajo a turnos, nocturno y en festivos se organizará tomando como re-

ferencia los criterios y orientaciones marcados en el presente convenio, 
salvaguardando, en todo caso, los principios y garantías que para estas 
modalidades se recogen en el Estatuto de los Trabajadores y demás nor-
mativa laboral vigente. 

 
2) Las empresas que, por las características de su actividad, necesiten esta-

blecer jornada ininterrumpida durante las veinticuatro horas del día, or-
ganizarán los turnos de tal modo que salvo adscripción voluntaria o nece-
sidades de producción, cada trabajador no podrá permanecer en el turno 
de noche más de dos semanas consecutivas. 
 
Las empresas que por razón de la naturaleza de su actividad realicen el 
trabajo en régimen de turnos, incluidos los domingos y días festivos, po-
drán efectuarlo por equipos de trabajo que desarrollen su actividad por 
semanas completas, respetando en todo caso el régimen de descanso se-
manal establecido en el presente convenio. 
 
En procesos de trabajo continuo de veinticuatro horas, los trabajadores 
deberán estar adscritos a un turno. Los turnos podrán ser turnos fijos o 
turnos rotatorios, favoreciendo la permanencia de cada trabajador, de ma-
nera estable, en un turno determinado. 
 
Se ofertarán las vacantes que se produzcan en los distintos turnos de día a 
los trabajadores en turno de noche, que tendrán preferencia, según su an-
tigüedad en el turno de noche, para ocuparlas. 
 
La planificación de los turnos se comunicará con la mayor antelación po-
sible a los trabajadores que los realicen, los cuales deberán tener conoci-
miento de los mismos con 60 días, como mínimo, de antelación, debiéndo-
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se tender a una progresiva planificación anual de los turnos a lo largo del 
periodo de vigencia del presente convenio, siempre que lo permitan las 
necesidades de producción. El plazo mínimo de antelación podrá no res-
petarse cuando la Empresa se encuentre con causas extraordinarias que 
impidan cumplir dicha previsión.   
 
Para compensar el mayor esfuerzo que requiere el trabajo en turnos rota-
torios, y salvo que dicha circunstancia ya se hubiera tenido en cuenta al fi-
jarse el salario, se establece un plus de turnicidad rotativa, consistente 
como mínimo en el 20 por 100 del salario base para aquellos trabajadores 
que estén sujetos a rotación horaria por turnos de trabajo, mientras se 
mantenga esta circunstancia 
 

3) Se considera trabajo nocturno el realizado entre las diez de la noche y las 
seis de la mañana. Sin embargo, también se considerará como trabajador 
nocturno aquel que realice normalmente en periodo nocturno una parte 
no inferior a tres horas de su jornada diaria de trabajo. 

 
La jornada de trabajo de los trabajadores nocturnos no podrá exceder de  
ocho horas diarias de promedio en un periodo de referencia de quince dí-
as, salvo en el supuesto de que resulte necesaria la realización de trabajos 
para prevenir y reparar siniestros y otros daños extraordinarios y urgentes 
o cuando el trabajo se realice a turnos y se produzcan irregularidades en el 
relevo de los turnos por causas no imputables a la empresa, situaciones en 
que el periodo de referencia anteriormente indicado puede ampliarse a 
cuatro semanas. Los trabajadores nocturnos no podrán realizar horas ex-
traordinarias. 
 
Salvo que el salario se hubiera establecido atendiendo a que el trabajo sea 
nocturno por su propia naturaleza o se hubiera acordado su compensación 
por descansos, los trabajadores nocturnos tendrán derecho a una retribu-
ción adicional equivalente, como mínimo, a un 15 por 100 de su salario ba-
se, o a un 40 por 100 cuando se trate de los turnos de las noches especiales 
de 24 y 31 de diciembre. 
 

4) Salvo que los trabajadores hubieran sido contratados específicamente para 
realizar su trabajo en festivos y en su retribución se haya tenido en cuenta 
esta circunstancia, el trabajo realizado en festividades tendrá una compen-
sación económica equivalente, como mínimo, a un 15 por 100 del salario 
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base, o a un 40 por 100 cuando se trate de los días 24 de diciembre y 1 de 
enero. 

 
5) En el supuesto en que se generaran al mismo tiempo los pluses de turnici-

dad rotativa y nocturnidad aquí regulados, se percibirá aquel al que co-
rresponda un mayor porcentaje o importe económico. 

 
6) Procederá el abono en vacaciones de los pluses de turnicidad y nocturni-

dad siempre que se trate de trabajadores adscritos a los mismos y que vi-
nieran percibiéndolos de forma habitual. La cantidad a percibir por estos 
conceptos será la satisfecha como promedio en los doce meses anteriores 
al disfrute efectivo de las vacaciones. 

 
7) Con el objetivo de evitar la duplicidad de pagos que pudieran existir por 

los mismos conceptos, las anteriores compensaciones por turnicidad rota-
tiva, trabajo nocturno, en festivos y en festivos especiales, compensarán, 
hasta donde alcancen, las retribuciones y mejoras, cualquiera que sea su 
denominación, que sobre dichos mínimos vinieran en la actualidad abo-
nando las empresas atendiendo a que el trabajo sea nocturno, rotativo o 
en festivos. 

 
 

Artículo 17.- Horas extraordinarias 
 
1) Tendrán la consideración de horas extraordinarias aquellas horas de 

trabajo efectivo que se realicen sobre la duración máxima de la jornada 
ordinaria establecida en el presente convenio. 

 
Salvo que otra cosa se hubiera convenido al respecto, las  horas extra-
ordinarias se compensarán preferentemente en tiempo de descanso 
equivalente, siempre que no se perturbe con ello el normal proceso de 
producción. Dicha compensación mediante descanso se realizará, sal-
vo que se acuerde otra fórmula entre las partes, dentro de los cuatro 
meses siguientes a su realización.  
 
Cuando por causas imputables al empresario el trabajador no hubiera 
podido disfrutar del descanso compensatorio en los periodos ante-
riormente indicados, las horas extraordinarias efectuadas se retribui-
rán en metálico. 
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2) En atención a razones de política de empleo, se acuerda que la com-
pensación económica correspondiente a las horas extraordinarias será 
igual a la retribución de la hora ordinaria, cuando se opte por su com-
pensación en metálico. 

 
3) La realización de horas extraordinarias se acogerá a los criterios si-

guientes: 
 

a) Horas extraordinarias por fuerza mayor, exigidas por la necesidad 
de reparar siniestros u otros daños extraordinarios y urgentes: rea-
lización. 

b) Horas extraordinarias estructurales, necesarias por pedidos o pe-
riodos punta de producción, ausencias imprevistas, cambios de 
turno, incidencias no previsibles y otras circunstancias de carácter 
estructural derivadas de la actividad de las Empresas incluidas en 
el ámbito funcional de presente Convenio: mantenimiento, siem-
pre que no quepa la  utilización de las distintas modalidades de 
contratación temporal o parcial previstas por la Ley. 

 
4) La cotización por horas extraordinarias se realizará según su distinta 

naturaleza conforme a las normas que resulten de aplicación en mate-
ria de Seguridad Social. 

 
5) La Dirección de la empresa informará mensualmente al Comité de 

Empresa, a los Delegados de Personal y Delegados Sindicales sobre el 
número de horas extraordinarias realizadas, especificando sus causas 
y su distribución. 
 
Asimismo, en función de la tipología anteriormente indicada y de la 
información recibida, la empresa y los representantes legales de los 
trabajadores determinarán el carácter y naturaleza de las horas extra-
ordinarias. 

 
 

Artículo 18.- Descanso semanal 
 
Los trabajadores sometidos al ámbito de aplicación del presente convenio 
disfrutarán de dos días completos de descanso semanal, que comprenderá 
con carácter general los sábados y domingos. Este descanso semanal po-
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drá ser acumulable por periodos de hasta catorce días, en cuyo caso su 
disfrute puede comprender cualquier otro día de la semana. 
 
 
Artículo 19.- Vacaciones 
 
1) El personal afectado por el presente convenio tendrá derecho al 

disfrute de un periodo de vacaciones anuales retribuidas de veinti-
trés días laborables de duración para los trabajadores que presten 
servicios cinco días a la semana. Para los casos en que se presten 
servicios distinto número de días a la semana se aplicará la regla 
de proporcionalidad.  

 
2) Las vacaciones podrán ser fraccionadas en un máximo de tres pe-

riodos, fijándose su disfrute y fraccionamiento por acuerdo entre 
empresa y trabajador, si bien la mitad de las mismas deberán estar 
comprendidas en el periodo comprendido entre el 15 de junio y el 
15 de septiembre. El calendario de vacaciones se establecerá en el 
ámbito de cada empresa, de modo que el trabajador debe conocer 
las fechas que le correspondan dos meses antes, al menos, del co-
mienzo de su disfrute. 

 
3) La empresa podrá designar durante el periodo de vacaciones gene-

rales del personal un turno de aproximadamente el 25 % de la 
plantilla total, aunque pueda ser superior en determinados depar-
tamentos de la empresa, con objeto de mantener en funcionamiento 
los servicios de la misma. 

 
La empresa señalará los puestos de trabajo que deben permanecer 
en el turno y se cubrirán con los empleados capacitados práctica-
mente para desempeñarlos que voluntariamente lo soliciten y, en 
su defecto, serán designados por la empresa, siguiendo el sistema 
de rotación entre los empleados que posean dicha capacidad. 
 
Los empleados que permanezcan de turno podrán disfrutar sus va-
caciones en cualquier otra época del año. 
 
En el ámbito de cada empresa se podrá convenir un régimen dis-
tinto de vacaciones, en función  de la distribución y organización 
del tiempo de trabajo. 
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4) Las vacaciones se devengarán por años naturales. El primer año de 

prestación de servicios en la empresa sólo se tendrá derecho al disfru-
te de la parte proporcional correspondiente al tiempo realmente tra-
bajado durante dicho año. 

 
5) Los ingresados con posterioridad a 1 de enero y los que cesen antes 

de 31 de diciembre, tendrán derecho a la parte proporcional de vaca-
ciones de acuerdo con el tiempo de servicio  prestado durante el año a 
que corresponden. En el supuesto de cese antes de 31 de diciembre, 
habiéndose disfrutado ya las vacaciones, se tendrá en cuenta el exce-
so, compensándolo mediante deducción en metálico de la liquidación 
definitiva que haya de percibir el interesado. 

 
6) Las vacaciones no podrán compensarse en metálico, salvo en el su-

puesto de cese regulado en el apartado anterior. 
  

7) A efectos del devengo de vacaciones, se considerará como tiempo 
efectivamente trabajado el correspondiente a la situación de incapaci-
dad temporal, sea cual fuere su causa.  

 
Cuando durante el periodo de disfrute de las vacaciones el trabajador 
inicie una situación de baja por incapacidad temporal cuya duración 
exceda de quince días, no se computarán como días disfrutados de 
vacaciones los que transcurran a partir del día decimosexto de la baja, 
en función de lo que establezca la legislación de la Seguridad Social 
sobre prestaciones en esta materia. 

 
8) Cuando el período de vacaciones coincida en el tiempo con una inca-

pacidad temporal derivada del embarazo, el parto, la lactancia natural 
o con el período de suspensión del contrato de trabajo previsto en el 
artículo 48.4 del Estatuto de los Trabajadores, se tendrá derecho a dis-
frutar las vacaciones en fecha distinta a la de la incapacidad temporal 
o a la del disfrute del permiso que por aplicación de dicho precepto le 
correspondiera, al finalizar el período de suspensión, aunque haya 
terminado el año natural a que correspondan.  

 
9) Los trabajadores que en el transcurso del año de que se trate cumplan 

60 o más años de edad, y hasta los 65 años, verán incrementadas las 
vacaciones reguladas en este artículo con arreglo a la siguiente escala: 
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60, 61 y 62 años de edad, 2 días laborables; 63, 64 y 65 años de edad, 4 
días laborables, siempre que se acredite una antigüedad mínima de 7 
años en la empresa.  

 
 
 
 
 
 
Artículo 20.- Permisos 
 
1. El trabajador, previo aviso y justificación, podrá ausentarse del trabajo, con 

derecho a remuneración, por alguno de los motivos y por el tiempo siguiente: 
 

a) Por matrimonio del empleado, 15 días naturales. 
b) Dos días laborables en los casos de nacimiento de hijo, régimen de acogi-

miento o adopción, pudiendo acumularse a los mismos el permiso de pa-
ternidad  previsto en el artículo 48 bis del Estatuto de los Trabajadores. 

c) Dos días, de los cuales uno será laborable, en los casos de enfermedad o 
accidente grave, hospitalización o intervención quirúrgica sin hospitaliza-
ción que precise reposo domiciliario y fallecimiento del cónyuge o parien-
tes hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad. Cuando, con tal 
motivo, el trabajador/a necesite hacer un desplazamiento al efecto, el pla-
zo será de cuatro días. Dichos días se conceden con el objeto de dedicarlos 
al cuidado, atención y asistencia del familiar enfermo durante la jornada 
de trabajo. Será el facultativo que atienda al familiar enfermo el que de-
termine la concurrencia  o no de la gravedad en la enfermedad  o acciden-
te. 

d) Un día por traslado del domicilio habitual. 
e) Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de un deber inexcusa-

ble de carácter público y personal. Cuando conste en una norma legal o 
convencional un período determinado, se estará a lo que ésta disponga en 
cuanto a duración de la ausencia y su compensación económica. 
Cuando el cumplimiento del deber antes referido suponga la imposibili-
dad de la prestación del trabajo debido en más del 20% de las horas labo-
rables en un período de 3 meses, podrá la empresa pasar al trabajador 
afectado a la situación de excedencia forzosa. 
En el supuesto de que el trabajador por cumplimiento del deber o desem-
peño del cargo perciba una indemnización, se descontará el importe de la 
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misma del salario a que tuviera derecho en la Empresa por el tiempo que 
dure el desempeño del cargo o cumplimiento del deber. 

f) Para realizar funciones sindicales o de representación del personal en los 
términos legalmente establecidos. 

g) Por el tiempo necesario para concurrir a exámenes, con un máximo de tres 
convocatorias por asignatura y curso académico, cuando se efectúen estu-
dios para la obtención de un título oficial, relacionado con la actividad de 
la empresa, avisando al efecto, con una antelación de una semana. 

 
2. Los días de permiso retribuido regulados en el nº 1 anterior se entenderán 

referidos a días naturales, excepto las referencias expresas que en el mismo se 
hacen a días laborables. 

 
Dichos permisos deberán disfrutarse en la fecha en que se produzca la situa-
ción que los origina, sin poder trasladarlos a los días naturales o laborables 
inmediatos. 
 

3. Las trabajadoras, por lactancia y/o cuidado de un hijo menor de nueve meses, 
tendrán derecho a una hora de ausencia de trabajo, que podrán dividir en dos 
fracciones. La duración del permiso se incrementará proporcionalmente en los 
casos de parto múltiple. 
 
La mujer, por su voluntad, podrá sustituir este derecho por una reducción de 
su jornada en media hora con la misma finalidad o acumularlo en jornadas 
completas, a disfrutar de forma ininterrumpida a continuación del alta por 
maternidad. 
 
Este permiso podrá ser disfrutado indistintamente por la madre o el padre en 
caso de que ambos trabajen, siempre que quede acreditado mediante certifica-
ción de la Empresa en que trabaje el padre/madre que éste no ha ejercitado en 
la misma el derecho que se regula. 
 
En los casos de nacimientos de hijos prematuros o que, por cualquier causa, 
deban permanecer hospitalizados a continuación del parto, la madre o el pa-
dre tendrán derecho a ausentarse del trabajo durante una hora. Asimismo, 
tendrán derecho a reducir su jornada de trabajo hasta un máximo de 2 horas, 
con la disminución proporcional del salario. Para el disfrute de este permiso 
se estará a lo previsto en el apartado 6 de este artículo.  
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4. Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor de 
8 años o una persona con discapacidad física, psíquica o sensorial, que no 
desempeñe una actividad retribuida, tendrá derecho a una reducción de la 
jornada de trabajo, con la disminución proporcional del salario entre, al me-
nos, un octavo y un máximo de la mitad de la duración de aquélla. Se respeta-
rán las situaciones más beneficiosas ya reconocidas a título individual. 

Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuidado directo de un 
familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razo-
nes de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por si mismo, y que no 
desempeñe actividad retribuida. 

La reducción de jornada contemplada en el presente apartado constituye un 
derecho individual de los trabajadores, hombres o mujeres. No obstante, si 
dos o más trabajadores de la misma empresa generasen este derecho por el 
mismo sujeto causante, el empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo 
por razones justificadas de funcionamiento de la empresa. 

 

5. La trabajadora víctima de violencia de género tendrá derecho, para hacer efec-
tiva su protección o su derecho a la asistencia social integral, a la reducción de 
la jornada de trabajo con disminución proporcional del salario o a la reorde-
nación del tiempo de trabajo, a través de la adaptación del horario, de la apli-
cación del horario flexible o de otras formas de ordenación del tiempo de tra-
bajo que se utilicen en la empresa. 

 

Las ausencias o faltas de puntualidad al trabajo motivadas por la situación fí-
sica o psicológica derivada de la violencia de género se considerarán justifica-
das, cuando así lo determinen los servicios sociales de atención o servicios de 
salud, según proceda, sin perjuicio de que dichas ausencias sean comunicadas 
por la trabajadora a la empresa a la mayor brevedad. 

 

Estos derechos se podrán ejercitar en los términos descritos en el punto 4 de 
este artículo o en los que para estos supuestos concretos se establezcan en los 
acuerdos entre la empresa y los representantes de los trabajadores, o confor-
me al acuerdo entre la empresa y la trabajadora afectada. En su defecto, la 
concreción de estos derechos corresponderá a la trabajadora. 
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6. La concreción horaria y la determinación del período de disfrute del permiso 
de lactancia y de la reducción de jornada, previstos en los apartados 3 y 4 de 
este artículo, corresponderá al trabajador, dentro de su jornada ordinaria, sal-
vo en lo supuestos de acumulación. El trabajador deberá preavisar al empre-
sario con quince días de antelación la fecha en que se reincorporará a su jor-
nada ordinaria. 

 
Las discrepancias surgidas entre empresario y trabajador sobre la concreción 
horaria y la determinación de los períodos de disfrute previstos en los aparta-
dos 4, 5 y 6 de este artículo serán resueltas por la jurisdicción competente a 
través del procedimiento establecido en el artículo 138 bis de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.  
 
 

7. El trabajador, previo aviso con una semana de antelación, salvo casos urgen-
tes o imprevisibles, y con la debida justificación, podrá ausentarse del trabajo 
por asuntos particulares hasta un máximo de 3 días al año o, alternativamen-
te, su equivalente proporcional en horas a la jornada diaria, sin que este per-
miso pueda acumularse a descansos, festivos, libranzas o vacaciones, salvo 
supuestos especialmente justificados. Las horas o días que se disfruten lo se-
rán a cambio de recuperación, o a cuenta de vacaciones, o sin derecho a re-
muneración optándose de común acuerdo por cualquiera de estas posibilida-
des. 

 
 
Artículo 21.- Descanso por maternidad a tiempo parcial  
 
 Los períodos de descanso por maternidad, adopción o acogimiento a que 
se refiere el apartado 4 del artículo 48 del Estatuto de los Trabajadores, podrán 
disfrutarse a tiempo parcial, previo acuerdo entre empresa y trabajador afectado, 
de conformidad con las previsiones establecidas al efecto en la Disposición Adi-
cional Primera del Real Decreto 1251/2001, de 16 de Noviembre. 
 
 
Artículo 22.- Suspensión del contrato de trabajo y otros supuestos;  excedencias 

 
1. Se entenderá como excedencia la suspensión del contrato de trabajo 

por un período de tiempo determinado, de conformidad con lo establecido en el 
Estatuto de los Trabajadores y la siguiente regulación. 
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2. La excedencia podrá ser voluntaria o forzosa. 
 

3. La excedencia forzosa, conforme a los supuestos que a continuación 
se regulan, dará derecho a la conservación del puesto de trabajo y al cómputo de 
la antigüedad de su vigencia. 
 

Se concederá excedencia forzosa a los trabajadores designados o elegidos 
para el desempeño de un cargo público representativo que imposibilite la asisten-
cia al trabajo; asimismo, podrán solicitar su paso a la situación de excedencia los 
trabajadores que ejerzan funciones sindicales de ámbito provincial o superior 
mientras dure el ejercicio de su cargo representativo. 
 
 

4. En los términos que regula el nº 3 del art. 46 del Estatuto de los Traba-
jadores, los trabajadores tendrán derecho a un período de excedencia de duración 
no superior a tres años para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea 
por naturaleza, como por adopción, o en los supuestos de acogimiento, tanto 
permanente como preadoptivo, aunque éstos sean provisionales, a contar desde 
la fecha de nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial o administrativa.  

 También tendrán derecho a un período de excedencia, de duración no 
superior a tres años, los trabajadores para atender al cuidado de un familiar hasta 
el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, acci-
dente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo, y no desempe-
ñe actividad retribuida. 

 La excedencia contemplada en el presente apartado, cuyo periodo de 
duración podrá disfrutarse de forma fraccionada, constituye un derecho indivi-
dual de los trabajadores, hombres o mujeres. No obstante, si dos o más trabajado-
res de la misma empresa generasen este derecho por el mismo sujeto causante, el 
empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de fun-
cionamiento de la empresa. 

 Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un nuevo periodo de 
excedencia, el inicio de la misma dará fin al que, en su caso, se viniera disfrutan-
do. 

 El período en que el trabajador permanezca en situación de excedencia 
conforme a lo establecido en este artículo será computable a efectos de antigüe-
dad y el trabajador tendrá derecho a la asistencia a cursos de formación profesio-
nal, a cuya participación deberá ser convocado por el empresario, especialmente 
con ocasión de su reincorporación. Durante el primer año tendrá derecho a la 
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reserva de su puesto de trabajo. Transcurrido dicho plazo, la reserva quedará 
referida a un puesto de trabajo del mismo grupo profesional o categoría equiva-
lente. 

 No obstante, cuando el trabajador forme parte de una familia que tenga 
reconocida oficialmente la condición de familia numerosa, la reserva de su puesto 
de trabajo se extenderá hasta un máximo de 15 meses cuando se trate de una fa-
milia numerosa de categoría general, y hasta un máximo de 18 meses si se trata 
de categoría especial. 

 
5. El trabajador con al menos una antigüedad en la empresa de un año 

tiene derecho a que se le reconozca la posibilidad de situarse en excedencia vo-
luntaria por un plazo no menor a cuatro meses y no mayor a cinco años. Este de-
recho sólo podrá ser ejercitado otra vez por el mismo trabajador si han transcu-
rrido cuatro años desde el final de la anterior excedencia.  
 

El trabajador en situación de excedencia voluntaria, conserva sólo un 
derecho preferente al reingreso en las vacantes de igual o similar nivel que hubie-
ra o se produjeran en la Empresa, no computándose su duración a efectos de pre-
sencia efectiva en la Empresa. Su causa no podrá ser el trabajo o dedicación a 
cualquier actividad de las incluidas en el ámbito funcional del presente Convenio. 
   
 6. En desarrollo del número 6 del art. 46 del Estatuto de los Trabajado-
res, se regula a continuación un supuesto de excedencia que dará derecho a la 
reserva del puesto de trabajo: 
 

El trabajador con al menos un año de antigüedad en la Empresa tendrá 
derecho a que se le reconozca en situación de excedencia, cuya duración no será 
inferior a 3 meses ni superior a 6 meses, salvo el apartado b) siguiente, en que 
puede durar 1 año, siempre que su causa venga motivada por alguna de las si-
guientes circunstancias: 

 
a) Necesidad de tratamiento médico por razones de rehabilitación o re-

cuperación no comprendidas en una situación de incapacidad temporal. 
 

b) Realización de estudios relacionados con el cometido profesional des-
empeñado o a desempeñar en la Empresa, así como con su proyección profesional 
en la misma. Para este supuesto el trabajador deberá tener al menos una antigüe-
dad de 2 años en la Empresa. 
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c) Para la tramitación de adopciones internacionales. 
 

No podrá disfrutar de las excedencias previstas en este apartado, simul-
táneamente, más del 5% del personal de la plantilla de un centro de trabajo, ni 
más de 5 empleados de dicho centro, con un mínimo de 1. Estas excedencias no 
podrán volver a ser solicitadas por el trabajador hasta que transcurran tres años 
desde el final de la anterior.  

 
7. Para la obtención de cualquier clase de excedencia, el empleado de-

berá comunicar su solicitud por escrito a la Empresa con un mes de antelación, 
como mínimo, a la fecha en que debiera comenzar a tomar efecto. Igualmente, a 
su terminación, será preciso un preaviso de 1 mes para que el correspondiente 
derecho a la reincorporación al trabajo pueda hacerse efectivo en los términos 
legalmente previstos para cada tipo de excedencia. 

 
8.  Los representantes de los trabajadores, en consonancia con lo pre-

visto en el art. 64.1 del Estatuto de los Trabajadores, tendrán derecho a recibir 
información periódica sobre la relación de trabajadores en situación de exceden-
cia y el período de las mismas. 

 
9. En caso de cubrirse el puesto del trabajador excedente, podrá 

hacerse mediante contratación externa o suplencia interna. 
 
 

 
10.- A efectos de lo regulado en el número 5 del presente artículo, no se 

podrá cubrir un puesto del mismo nivel que ostentaba el excedente cuando esté 
cursada su petición de reingreso conforme a las previsiones del nº 7  anterior, 
salvo que se tratara de un puesto que, por requerir para su desempeño especiali-
dades profesionales radicalmente distintas a las del excedente, no pudiera ser 
atendido por el mismo.  
 

 
 
Artículo 23.- Suspensión del contrato de trabajo con reserva del puesto de tra-
bajo 
 
 El contrato de trabajo podrá suspenderse por las diferentes causas 
reguladas en el artículo 45 del Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores y 
en concreto por las que establece su apartado d). que son las siguientes: materni-
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dad, paternidad, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia natural 
de un menor de nueve meses y adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como 
permanente o simple. 
 
 El contenido y efectos de estas causas de suspensión del contrato de 
trabajo con reserva del puesto de trabajo serán los establecidos en los artículos 48 
y 48 bis del Estatuto de los Trabajadores.          
 
 
Artículo 24.- Otros supuestos 

 
La privación de libertad, mientras no exista sentencia condenatoria, se 

considerará supuesto suspensivo con reserva del puesto de trabajo. En el supues-
to de que dicha privación tuviera que ver con la relación laboral, se estará a lo 
dispuesto en el Capítulo XI sobre ordenación Jurídica de Faltas y Sanciones. 
 
 

 

CAPÍTULO V 

CONTRATACIÓN 

Artículo 25.- Período de prueba  

 
1.- Podrá pactarse en el contrato de trabajo el establecimiento de un periodo de 
prueba,   cuya duración máxima para cada Grupo Profesional será la que sigue: 
 
 Grupo Profesional I         4 meses 
Grupo Profesional II         2 meses 
Grupo Profesional III             1 mes 
 
 
2.-En los contratos de duración indefinida podrá pactarse un período de prueba 
cuya duración máxima para cada Grupo Profesional será la siguiente: 
 
Grupo Profesional I         6 meses 
Grupo Profesional II         6 meses 
Grupo Profesional III         3 meses 
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Artículo 26.- Contratos de duración determinada 
 

 A efectos de lo previsto en el artículo 15.1.a) del Estatuto de los Trabajado-
res, se considerará ajustada a derecho la utilización del contrato de obra para cu-
brir los puestos de trabajo de nueva creación que un servicio de prevención se vea 
en la necesidad de provisionar como consecuencia de la obtención de un nuevo 
contrato, concierto o encargo por parte de un cliente, encargo cuyas característi-
cas, bien por la dimensión del cliente, bien por la naturaleza de las tareas preven-
tivas a realizar, justifique la adscripción permanente al citado cliente, en régimen 
próximo a la exclusividad (al menos un 95% de la jornada en cómputo anual) de 
los trabajadores contratados durante la vigencia del citado contrato o concierto. 
En estos supuestos, el contrato de trabajo ligará su vigencia  al mantenimiento de 
las actividades acordadas en el concierto, no pudiendo superar la duración 
máxima de éste. La definición de este supuesto de contratación no excluye la po-
sible y adecuada utilización de ésta u otras modalidades causales de contratación, 
siempre y cuando concurran las causas que las justifican conforme a la legislación 
vigente.   

Cuando el contrato de obra se concierte para atender a centros de trabajo tempo-
rales dicho contrato reflejará el lugar o lugares previstos de prestación de los ser-
vicios, especialmente para la figura de los recursos preventivos. 

 
 
 

Contrato eventual por circunstancias de la producción.- Esta modalidad 
contractual se podrá utilizar cuando concurran las causas y requisitos estableci-
dos en la legislación vigente.  
 
 La duración máxima del contrato será, en todo caso, de 9 meses, pudiendo 
desarrollarse dentro de un período de referencia de 18 meses. 
 
Artículo 27.- Contratos a tiempo parcial 
 
Los trabajadores que presenten servicios mediante contrato a tiempo parcial, con-
forme a la legislación vigente (art. 12 del Estatuto de los Trabajadores), tendrán 
derecho al disfrute de los mismos derechos que los trabajadores de jornada com-
pleta, si bien, como regla general, los disfrutarán en proporción a la jornada que 
realicen. Como regla general cualesquiera derechos económicos o cuantificables, 
se reconocerán mediante la regla de prorrata. Si se trata de derechos indivisibles o 
no cuantificables, se reconocerán en su integridad, salvo que se tratara de dere-
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chos cuyo reconocimiento o disfrute sea consecuencia de trabajar a jornada com-
pleta. 
 
Se podrá establecer un pacto de horas complementarias que permita incrementar 
la dedicación del trabajador a tiempo parcial hasta un 60% de las horas contrata-
das. La necesidad de realizar horas complementarias deberá notificarse con el 
preaviso que acuerden las partes.   
 
 
 
 
 
Artículo 28.- Contratos de relevo 
 
1. El contrato de relevo previsto en el art. 12 del Estatuto de los Trabajadores se 

podrá concertar a por tiempo indefinido o bien con duración determinada, 
mientras dure la situación de jubilación parcial del trabajador sustituido. 

 
2. Asimismo, se admitirá que el contrato se concierte a tiempo parcial, para cu-

brir el resto de jornada que haya dejado vacante el empleado que accede a ju-
bilación parcial, o bien a jornada completa. 

 
3. El jubilado parcial podrá acomodar la prestación de sus servicios a tiempo 

parcial a las necesidades organizativas de la Empresa, pudiendo recaer su 
prestación de servicios precisamente en los períodos en que se requiera re-
fuerzo de plantilla por situaciones de bajas, vacaciones, maternidades o pun-
tas y excesos de trabajo. En este sentido, el tiempo parcial de dedicación a la 
Empresa que corresponde al jubilado parcial podrá distribuirse de modo irre-
gular a lo largo de todo el período de vigencia de su jubilación parcial. 

 
 
 
Artículo 29.- Preaviso de cese voluntario. 
 
1. En caso de cese voluntario todo trabajador deberá ponerlo en conocimiento de 

la Dirección de la Empresa, cumpliendo los siguientes plazos de preaviso: 
 

Grupos Profesionales I:   2 meses. 
Grupos Profesionales II:    1 mes. 
Grupos Profesionales III: 15 días. 
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2. En caso de incumplimiento total o parcial del preaviso, la empresa podrá de-

ducir del importe de la liquidación que correspondiera a la fecha del cese 
los salarios relativos al período de preaviso omitido. 

3. Recibido el aviso por la Empresa, podrá ésta prescindir de los servicios del 
empleado antes de que finalice el aludido plazo; en tal caso, la Empresa 
deberá abonarle lo que reste hasta la finalización del mismo. 

 
 
Artículo 30.- Disposición común a todas las modalidades de contrato anteriores 
 
Las Empresas deberán facilitar a la Representación Legal de los Trabajadores la 
copia básica de los contratos mencionados en el presente capítulo. Se admite su 
remisión por vía telemática. 
 
 
 
 

CAPÍTULO VI 
MOVILIDAD GEOGRÁFICA Y SUS MODALIDADES 

 
 
 
Artículo  31.-  Movilidad geográfica. 
 
1. Se configura la movilidad geográfica como una facultad empresarial en caso de 
necesidad debidamente acreditada derivada de causas económicas, técnicas, organi-
zativas o de producción, o bien contrataciones referidas a la actividad empresarial 
que comportan en su aplicación consideraciones funcionales y personales de empresa 
y trabajador. 
 
Se considera igualmente, la movilidad como un derecho que asiste al trabajador a  
obtener de la empresa el traslado por necesidades personales o promoción, me-
diante mutuo acuerdo. 
 
2. La movilidad geográfica podrá revestir las modalidades de traslados o despla-
zamientos, en función de los límites fijados legalmente. Los traslados, igualmente, 
podrán ser calificados de individuales o colectivos atendiendo a las referencias 
del Estatuto de los Trabajadores. 
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3. Dentro de la misma población, las Empresas podrán disponer el cambio del 
personal de una a otra oficina, o a otra Empresa, siempre que ésta pertenezca al 
mismo Grupo de Empresas y se respeten, en todo caso, los derechos que tuviera 
reconocidos el personal. 
 
4. No tendrán la consideración de movilidad geográfica los cambios de lugar de 
trabajo dentro de una misma ciudad, o aquellos que no comporten cambio de 
residencia para el trabajador por no exceder de 50 Km la distancia entre el centro 
de trabajo de origen y el de destino. Cuando dicha distancia sea inferior a 50 ki-
lómetros, se considerará movilidad geográfica todo cambio de centro de trabajo 
de distancia mayor a 25 kilómetros que objetivamente comporte para el trabaja-
dor la necesidad de modificar su lugar de residencia. 
 
Artículo 32.- Traslados 
 
1. Se considera traslado toda modificación estructural que suponga cambio de un 
centro de trabajo a otro distinto de la misma Empresa que conlleve variación de 
residencia, fuera de los supuestos comprendidos en los números 3 y 4 del artículo 
anterior, y cuya duración exceda de los límites temporales previstos para los des-
plazamientos. 
 
2. Cuando el traslado se realice por mutuo acuerdo entre el trabajador y la Empresa, 
con origen en la solicitud voluntaria del trabajador, expresada formalmente, y acep-
tada por la empresa, sin que para que pueda formularse dicha solicitud sea requisito 
la existencia de una convocatoria pública previa, se estará a las condiciones pactadas 
por escrito entre ambas partes. Dichos traslados se comunicarán a la representación 
legal de los trabajadores. 
 
3. El traslado por necesidades objetivas de la Empresa requerirá la concurrencia 
de razones económicas, técnicas, organizativas, de producción o bien contratacio-
nes referidas a la actividad empresarial que lo justifiquen, debiendo la Empresa 
notificar el traslado al trabajador afectado, y a la representación legal de los traba-
jadores con observancia de los requisitos y plazos previstos en la legislación vi-
gente. El traslado requerirá que se preavise con una antelación mínima de 30 días 
a su fecha de efectividad. Comunicado el traslado, y durante el citado período de 
preaviso previo a su efectividad, las Empresas tomarán en consideración los po-
sibles voluntarios que se hubieran presentado como candidatos al traslado. 
El traslado no podrá suponer menoscabo de los derechos profesionales, económi-
cos y de carácter personal que viniera disfrutando el trabajador, salvo la necesi-
dad de adaptarse al horario que rija en el nuevo centro de trabajo. 
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4. El traslado colectivo se comunicará previamente a los representantes legales de 
los trabajadores con observancia de los requisitos y plazos previstos en la legisla-
ción vigente, lo cual implicará un período de consultas máximo de 30 días que 
engloba tanto período de consultas y negociación y la posible fase de adscripción 
de voluntarios, con aportación de la documentación que lo acredite. Durante di-
cho período se contrastará por la representación legal de los trabajadores la do-
cumentación aportada, la existencia de las causas motivadoras de la decisión em-
presarial, la posibilidad de evitar o reducir sus efectos, así como sobre las medi-
das posibles para atenuar las consecuencias para los trabajadores afectados. 
Durante el período de consultas, las partes deberán negociar de buena fe, con vistas a 
la consecución de un acuerdo. Concluido dicho período y no habiendo sido cubiertas 
las plazas, la empresa podrá designar directamente las personas y los puestos que 
hayan de ser ocupados, con comunicación simultánea a la representación legal de los 
trabajadores, atendiendo, entre otros, a criterios relacionados con las características 
del puesto de trabajo, los condicionantes profesionales y otras circunstancias perso-
nales o de cargas familiares. 
 
Después de un traslado, el trabajador afectado no puede ser objeto de otro duran-
te un período de 180 días, salvo que medie mutuo acuerdo en otro sentido a peti-
ción propia o propuesta de la Empresa. 
 
Si es trasladado uno de los cónyuges, el otro, si fuere de la misma empresa, ten-
drá derecho preferente al traslado a la misma localidad, si existiere punto de tra-
bajo. Asimismo, la trabajadora victima de violencia de genero que se vea obligada 
a abandonar el puesto de trabajo en la localidad donde venia prestando sus servi-
cios, para hacer efectiva su protección o su derecho a la asistencia social integral, 
tendrá derecho preferente a ocupar otro puesto de trabajo, del mismo grupo pro-
fesional  que la empresa tenga vacante en cualquier otro de sus centros de trabajo. 
Los representantes legales de los trabajadores tendrán prioridad de permanencia 
en los puestos de trabajo en los procedimientos a que se refiere este capitulo. 
 
No se adoptaran medidas de traslados estrictamente individuales a otro munici-
pio durante la situación de embarazo, periodo de lactancia y mientras dure el 
periodo de reducción de jornada, salvo común acuerdo con la interesada.  
 
 
5. El trabajador trasladado por iniciativa de la Empresa tendrá derecho, como míni-
mo, a una compensación económica por los gastos que le hubiera generado el trasla-
do, por importe bruto equivalente a:  
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a) Gastos de locomoción del interesado y familiares que con él convivan, con oca-
sión del traslado, que deberán ser justificados. 
 
b) Gastos de transporte, mobiliario y enseres, que deberán ser justificados. 
 
c) Indemnización en metálico como compensación de gastos de cuatro mensuali-
dades ordinarias de sueldo base, y demás conceptos del presente Convenio que se 
estuvieran percibiendo, excluida, en su caso, la prorrata de pagas extras. Si el 
trabajador trasladado cesara  voluntariamente en los seis meses siguientes al tras-
lado, deberá reintegrar a la empresa la compensación percibida de acuerdo con 
los siguientes términos: 
 

- Si cesara durante los tres primeros meses, reintegrará la totalidad 
de dicha compensación. 

- Si cesara entre el mes cuarto y el sexto, reintegrará la mitad de 
dicha compensación. 

 
 
d) En función de las circunstancias específicas de cada caso, las Empresas deberán 
prestar ayuda económicamente evaluable al trabajador, para que consiga vivien-
da en la ciudad a que hubiera sido trasladado por necesidades del servicio. 
 
e) Período previo de 10 días máximo de permiso retribuido con dieta completa 
para facilitar la búsqueda de vivienda y centros escolares. 
 
6. Notificada la decisión del traslado, el trabajador tendrá derecho a optar entre el 
traslado con las compensaciones antes reguladas o a la extinción del contrato en las 
condiciones que hubieren sido acordadas o, en su caso, con la percepción de la in-
demnización prevista en la legislación vigente. En cualquier momento las partes afec-
tadas podrán acudir a los procedimientos de solución extrajudicial de conflictos esta-
blecidos o que pudieran establecerse, quedando a salvo las acciones que el trabajador 
y/o los representantes legales de los trabajadores puedan ejercitar en su caso ante la 
jurisdicción competente. Todo ello sin perjuicio de que el traslado se lleve a cabo 
conforme a la regulación prevista legalmente. 
 
7. En lo no previsto en este artículo se estará a la regulación del Estatuto de 
los Trabajadores. 
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Artículo 33-. Desplazamientos 
 
1. Tendrán la consideración de desplazamientos aquellos supuestos de movilidad 
geográfica de naturaleza individual que tengan lugar dentro de los límites fijados 
legalmente, estándose en cuanto a su regulación a lo previsto en el art. 40.4 y 5 
del Estatuto de los Trabajadores. 
 
Los desplazamientos, requerirán la existencia de razones económicas, técnicas, 
organizativas o de producción, o contrataciones referidas a la actividad de la em-
presa. 
 
2. Salvo que ello no fuera posible por la concurrencia de circunstancias o razones 
de urgencia, el trabajador deberá ser informado del desplazamiento con una ante-
lación suficiente a la fecha de su efectividad, que no podrá ser inferior a quince 
días en los desplazamientos superiores a tres meses, y a cinco días en el resto de 
casos. Del desplazamiento se informará a la representación legal de los trabajado-
res. 
 
 
3. El trabajador también tendrá derecho a un permiso de 4 días laborables en su 
domicilio de origen por cada tres meses de desplazamiento.  
En los desplazamientos la Empresa abonará, además de los salarios, los gastos de 
viaje y las dietas, mejorables a nivel de empresa, salvo que compense tales gastos. 
 
4. Los desplazamientos cuya duración en un período de tres años excedan de do-
ce meses tendrán, a todos los efectos, el tratamiento previsto en la Ley y en el 
presente Convenio para los traslados. 
 
 
 
 

CAPÍTULO VII   
 

GRUPOS PROFESIONALES Y NIVELES SALARIALES 
 
 
 

Artículo 34.-Sistema de Clasificación 
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1. El sistema de clasificación profesional de los servicios de prevención ajenos se 
define como la ordenación jurídica por la que, con base técnica y organizativa, 
se contempla la inclusión de los trabajadores en un marco general que esta-
blece, con carácter enunciativo y no limitativo,  los distintos cometidos  labo-
rales desarrollados en el seno de las empresas afectadas por este Convenio  y 
se estructura a través de la existencia de Grupos Profesionales, a su vez inte-
grados por niveles salariales. 

 
Dicha ordenación jurídica, se traduce en la delimitación de los diferentes 
conocimientos criterios, tareas y funciones en los que se estructura la 
prestación laboral debida, sirviendo a la vez para la contraprestación 
económica y demás efectos del contrato de trabajo. 

 
2. El presente sistema de clasificación profesional tiene por objeto facilitar la 

gestión de los recursos humanos en las empresas, así como el desarrollo 
profesional de los trabajadores, considerando que, entre ambas actuaciones, 
ha de conseguirse una correspondencia positiva. 

 
3. El sistema de clasificación profesional precisa de la plena colaboración de 

políticas activas de formación y de procesos dinámicos en la promoción, lo 
que conllevará una mayor amplitud en las expectativas profesionales. Todo 
ello con el objetivo de consolidar e incrementar la profesionalización y desa-
rrollo del factor humano en las empresas del sector, en aras de una mejora 
permanente de la calidad interna y en la prestación del servicio. 

 
4. Los grupos profesionales agrupan las aptitudes profesionales, titulaciones y el 

contenido general de la prestación.  
 
5. Con carácter general el trabajador desarrollará las tareas propias de su grupo 

profesional, así como tareas suplementarias y/o auxiliares precisas que inte-
gran el proceso completo del cual forman parte. 

 
6. Cuando se desempeñen, habitualmente y dentro de las condiciones estipula-

das en este Convenio, funciones propias de dos o más grupos profesionales, la 
clasificación se realizará en virtud de las funciones más relevantes a las que, 
dentro del conjunto de su actividad, se dedique mayor tiempo, sin perjuicio 
de lo previsto en el apartado  anterior. 
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7. Las titulaciones y la formación sólo vincularán la adscripción al Grupo Profe-
sional y al nivel salarial de referencia cuando sean necesarias para el desem-
peño de la prestación.  

 
8. Como consecuencia de lo anterior, la posesión de una titulación o formación 

superior a la del encuadramiento profesional del trabajador no tendrá ningún 
efecto respecto al Grupo profesional y nivel salarial acordado siempre que las 
funciones asignadas correspondan a éste.  

 
9. En el contrato de trabajo se acordará, entre el trabajador y el empresario, el 

contenido de la prestación laboral objeto del mismo, y su correspondencia con 
el presente sistema de clasificación profesional. 

 
10. Los trabajadores de las empresas incluidas en el ámbito de aplicación de este 

Convenio serán clasificados con arreglo a las actividades profesionales 
pactadas y/o, en su caso, ejecutadas y a las normas que se establecen en este 
sistema de clasificación profesional, con arreglo al cual aquellas deben ser 
definidas. 

 
11. Tomando como base el sistema de clasificación profesional, el presente Con-

venio regula la forma de llevar a cabo la movilidad funcional y sus distintos 
supuestos. 

 
 
Artículo 35.- Aspectos básicos para la clasificación. 
 
1. Grupo Profesional. 
 

A los efectos del presente Convenio y de acuerdo con el art. 22.2 del TRET se 
entiende por Grupo Profesional el que agrupa unitariamente las aptitudes 
profesionales, titulaciones y contenido general de la prestación. 

 
2. Elementos que definen los Grupos Profesionales. 
 
 La aptitud profesional es el resultado de la ponderación global de los 
siguientes factores: 
 
a) Conocimientos:  
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Factor en cuya valoración se tendrá en cuenta el conjunto de conocimientos 
técnicos, experiencias y habilidades requeridas para un normal desempeño 
del puesto, con independencia de su forma de adquisición. 

  
b) Iniciativa/autonomía: 

Este factor puede desarrollarse en dos ámbitos diferenciados: 

El requerido para afrontar conceptualmente la identificación, definición y 
búsqueda de soluciones a los problemas que, habitualmente, debe abordar y 
resolver el puesto. 

El requerido para adoptar decisiones que conciernen al puesto y asumir sus 
consecuencias. 

 

c) Complejidad: 
Factor en cuya valoración se tendrá en cuenta el grado de dificultad de los 
problemas que, debido a la intensidad, esfuerzo y creatividad para su 
resolución, debe, habitualmente, abordar y resolver el puesto, en su ámbito 
de actuación. 

 
d) Responsabilidad: 

Factor referido a la capacidad de asumir las decisiones y acciones 
emprendidas, así como de sus consecuencias, a través de la contribución e 
incidencia del puesto en su específico ámbito de proceso o en los resultados 
de la organización. 

 

Puede manifestarse con una doble dimensión: 

En puestos de gestión: En función de la dimensión económica afectada y 
grado de influencia que el puesto ejerce sobre ella. 

En puestos técnico/operativos: Según el grado de criticidad del puesto, es 
decir en relación con la solvencia técnica requerida en la ejecución del 
proceso y la capacidad de la organización para su supervisión. 

 
e) Capacidad de dirección: 

Factor en cuya valoración  deben  concurrir dos tipos de capacidades: 
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 Las de integración y  armonización de funciones, recursos y objetivos 
diferentes, incidiendo de forma directa en los resultados del equipo. 

Las de consecución de resultados a través de otras personas, a las que se debe 
orientar, motivar, desarrollar, influir y supervisar. 

 
 En su caso, se ponderará también la capacidad de trabajo en equipo, 
entendida como factor relacionado con la capacidad de colaborar en tareas o 
responsabilidades de un grupo, interactuando para conseguir un objetivo común, 
con compañeros pertenecientes al propio departamento o a otros, y asumiendo 
como propias las decisiones tomadas. 

 Titulaciones. 
 

 El contenido general de la prestación hace referencia a las actividades 
profesionales que se desarrollan por los trabajadores en las empresas afectadas 
por el presente Convenio  
 
 El grado en que se desarrollen los factores más arriba enunciados, la 
concurrencia de las titulaciones, en su caso, requeridas y el contenido general de 
la prestación, determinará el nivel retributivo, según lo regulado en el cuadro que 
se recoge al final de este capítulo 
 
 
3.- Sistema de Clasificación Profesional. 
 
 3.1.  La inclusión del trabajador dentro de cada Grupo Profesional es el 
resultado de las titulaciones, en su caso, requeridas y de la ponderación global de 
los factores antes mencionados. 
 

3.2 El sistema de clasificación profesional queda integrado por los siguientes 
Grupos Profesionales, fundamentalmente con base en lo regulado en el artículo 
22 del Estatuto de los Trabajadores, con los contenidos que más adelante se seña-
lan (criterios generales, formación, tareas). 
 

 
Grupo I. 
Grupo II. 
Grupo III. 

 
Artículo 36.- Descripción de los grupos profesionales 
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A los efectos del presente Convenio, y de acuerdo con el art. 22.2 del TRET se 
entiende por Grupo Profesional el que agrupa unitariamente las aptitudes 
profesionales, titulaciones y contenido general de la prestación laboral. 
 
 
 

1. Grupo Profesional I. 
 

Incluye aquellos puestos de trabajo que cuentan para el desempeño de su 
trabajo con alto grado de especialización que  conlleven la realización de 
tareas técnicas con un alto nivel de autonomía, iniciativa y responsabilidad, 
en el ámbito o unidad de trabajo encomendado. 
 
Tal desempeño se traduce en la realización de cometidos relacionados con 
investigación, estudio, análisis, asesoramiento, planificación, evaluación y 
previsión u otros de análoga naturaleza, o de organización y control de los 
procesos de trabajo a realizar y, en su caso, de los trabajadores que los han de 
llevar a cabo, así como su motivación, integración y formación. 
 
Formación.- Conocimientos técnicos y especializados y formación mínima 
equivalente a titulación universitaria superior con especialidad. 

 
En este grupo están incluidos los niveles retributivos 0,1 y 2 (Anexo I). 

 
 

Grupo I, Nivel 0 
 

 
Los trabajadores incluidos en este nivel disponen de capacidad de dirección y 
se responsabilizan de la gestión de una unidad funcional o de negocio com-
pleja y dotada de un elevado volumen de recursos. Cuentan con una elevada 
autonomía en el desarrollo de su trabajo, estando sujetos a políticas funciona-
les o principios definidos, y recibiendo supervisión sobre el grado de conse-
cución de los objetivos planteados. La realización de su trabajo supone afron-
tar una elevada heterogeneidad de situaciones, para las que es preciso encon-
trar soluciones innovadoras,  y requiere tanto la dirección de  personas de 
elevada cualificación, como el trabajo en equipo con otras unidades. Por la 
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amplitud de su ámbito de gestión asumen una importante responsabilidad 
económica.  
 
La Dirección de la empresa podrá designar libremente los trabajadores que 
vayan a ejecutar las tareas de más alta responsabilidad en la gestión de una o 
varias áreas funcionales.   
 
En los casos en que por decisión empresarial se deje sin efecto el nombra-
miento y pase a realizar funciones de otro nivel, el trabajador conservará a tí-
tulo individual el derecho a recibir la diferencia económica que en el momen-
to del cambio hubiera en las tablas salariales del Convenio entre el nivel 0 (de 
origen) y el nuevo nivel asignado así como cualesquiera complementos sala-
riales que viniera percibiendo con anterioridad al nombramiento. 

 
Están adscritos a este nivel los Jefes Superiores de Área y  Responsables Terri-
toriales (anexo I) 
 
 
 
Grupo I, Nivel 1 
 
Los trabajadores incluidos en este nivel, se responsabilizan de la gestión de 
una unidad funcional o de negocio de cierta complejidad y dotada de un vo-
lumen medio de recursos. Cuentan con una elevada autonomía en el desarro-
llo de su trabajo, estando sujetos a políticas funcionales o planes de acción de-
finidos, y recibiendo supervisión respecto al grado de consecución de los obje-
tivos y planes acordados. La realización de su trabajo supone afrontar, fre-
cuentemente, una diversidad de situaciones, y requiere tanto la dirección de 
las personas de su unidad, como el trabajo en equipo con otras unidades. 
Asumen una responsabilidad económica considerable como consecuencia de 
su ámbito de gestión. 
 
Están adscritos a este nivel 1 los Médicos con especialidad en Medicina del 
Trabajo.  
 
 
Grupo I, Nivel 2 
 
Los trabajadores incluidos en este nivel se responsabilizan de la gestión de 
una unidad de negocio dotada de un volumen pequeño de recursos o de 
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organizar y controlar un proceso de trabajo de la máxima complejidad, o bien 
desarrollar una actividad funcional especializada, para lo cual cuentan con 
amplia autonomía, y reciben supervisión sobre los planes de acción o 
resultados obtenidos. La realización del trabajo supone afrontar, 
habitualmente, situaciones diversas  que requieren el trabajo en equipo con 
otras unidades y, frecuentemente, la dirección de personas correspondientes a 
los Grupos II y III. El ámbito de gestión del puesto y la competencia técnica 
requerida determinan que puedan asumir una cierta responsabilidad 
económica. 
 
Están adscritos a este nivel 2 los Médicos con cualquier especialidad MIR 
distinta de Medicina del Trabajo.  
 

  
2. Grupo profesional II 

 
En este grupo se integran aquellos trabajadores adscritos a puestos de trabajo 
cuyas tareas exigen un cierto grado de autonomía y responsabilidad en el 
ámbito de su competencia, y que requieren capacidad para resolver los 
supuestos técnicos o prácticos propios de su campo de actuación, siguiendo 
las directrices y criterios establecidos habitualmente en la empresa.  
 
Formación.- Conocimientos singulares de las funciones, tareas y operaciones, 
con un nivel de formación mínima correspondiente a B.U.P., F.P. o similar, o 
sus equivalentes con arreglo a la Legislación educativa vigente. 
 
En este grupo están incluidos los niveles retributivos 3, 4, 5 y 6  (Anexo I). 
 
Grupo II, Nivel 3 
 
Los trabajadores incluidos en este nivel se responsabilizan del pleno desarrollo 
de uno o varios procesos de trabajo complejos, disponiendo de cierta autono-
mía en la aplicación de los procedimientos y normas establecidas, y recibiendo 
supervisión sobre los resultados obtenidos. La realización del trabajo supon-
drá el análisis de situaciones diversas así como la interacción con otras unida-
des. La competencia técnica requerida hace compleja la detección de anomalí-
as, que siendo corregibles, pueden tener importantes consecuencias económi-
cas. El cometido de sus funciones podrá requerir la supervisión de un grupo 
de colaboradores de niveles inferiores. 
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Están adscritos a este nivel 3 los siguientes puestos: Titulado Superior 
Universitario (titulados de grado), Técnico Superior en Prevención de Riesgos 
Laborales, Coordinadores de Seguridad y Salud en Obras y Enfermeros 
Especialistas en Medicina del Trabajo vía EIR. (Enfermeros especialistas que 
se encuentren en posesión de la correspondiente titulación de especialista de 
acuerdo con el RD 450/2005) 
 
 
Grupo II, Nivel 4 
 

Los trabajadores incluidos en este nivel se responsabilizan del desarrollo de 
un proceso de trabajo medianamente complejo,  y recibiendo supervisión 
sobre el avance del trabajo y sus resultados. En la realización del trabajo 
existen precedentes identificados que facilitan la determinación de las 
soluciones. La competencia técnica requerida hace compleja la detección de 
anomalías, que siendo corregibles, pueden tener considerables consecuencias 
económicas. Pueden llevar a cabo funciones de coordinación dentro del ámbito 
personal más próximo.  
 
Están adscritos a este nivel 4 los siguientes puestos: Enfermero General 
(Diplomado Universitario- grado), Enfermero Diplomado de Empresa, 
Diplomado Universitario.  
 
Grupo II, Nivel 5 
 
Los trabajadores incluidos en este nivel se responsabilizan de ejecutar un 
proceso de trabajo de alguna complejidad o de la realización de tareas 
diversas pertenecientes a diferentes procesos de cierta complejidad, aplicando 
para ello procedimientos, normas o instrucciones, y bajo la supervisión 
próxima de un superior. La solución a los problemas está, generalmente, 
prevista a partir de modelos y precedentes identificados. La competencia 
técnica requerida permite una fácil detección de anomalías, que siendo 
corregibles, pueden tener consecuencias económicas de cierta importancia. 
 
Están adscritos a este nivel 5 los siguientes puestos: Ciclo formativo 
Formación Profesional Grado Superior, Técnico de Prevención de Riesgos 
Laborales nivel intermedio y Técnico Administrativo.  
 
 
Grupo II, Nivel 6 
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Los trabajadores incluidos en este nivel se responsabilizan de ejecutar un 
proceso de trabajo de cierta complejidad, aplicando para ello procedimientos, 
normas o instrucciones con alto grado de definición, y bajo la supervisión 
inmediata de un superior. La solución a los problemas está prefijada a partir 
de modelos y precedentes identificados. La competencia técnica requerida 
permite una rápida detección de anomalías, que siendo corregibles, pueden 
tener consecuencias económicas moderadas. 
 
Están adscritos a este nivel 6 los siguientes puestos: Ciclo formativo 
Formación Profesional Grado Medio, Auxiliar Sanitario de más de 2 años, 
Técnico de Prevención de Riesgos Laborales nivel básico de más de 2 años y 
Oficial Administrativo.  
 
3. Grupo profesional III. 

 
En este grupo se integran los puestos de trabajo cuyo desempeño exige un 
menor grado de autonomía y el seguimiento de instrucciones detalladas por 
la empresa y consistentes en operaciones básicas, simples repetitivas, 
mecánicas o automáticas, de apoyo o complementarias. 
 
Formación.- Conocimientos básicos o de cierta especialización o habilidad 
instrumental 
 
En este grupo están incluidos los Niveles retributivos, 7, 8 y 9 (Anexo I). 
 
Grupo III, Nivel 7 
 
Los trabajadores incluidos en este nivel se responsabilizan, bajo estrecha 
supervisión, de una diversidad de tareas cuyos cometidos se encuentran 
altamente detallados y estandarizados, y en los que las alternativas que se 
presentan están previstas y son de fácil aplicación. Pueden disponer de 
soportes tecnológicos cuya utilización comporten ciertos conocimientos para 
su correcta utilización. La competencia técnica requerida permite una fácil 
detección de anomalías, que siendo corregibles, pueden tener consecuencias 
económicas leves.  
 
Están adscritos a este nivel 7 los siguientes puestos Auxiliar Sanitario de 
menos de 2 años, Auxiliar Administrativo de más de 3 años, Técnico de 
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Prevención de Riesgos Laborales nivel básico de menos de 2 años y 
Comerciales.  
 
Grupo III, Nivel 8 
 
 
Los trabajadores incluidos en este nivel realizan tareas básicas, estando 
sujetos a instrucciones precisas y supervisión inmediata, y cuya ejecución 
requiere fundamentalmente de conocimientos básicos o la utilización de 
equipos telemáticos, maquinaria o instalaciones para procesos u operaciones 
con un bajo grado de dificultad, así como aquellos trabajadores cuyas tareas 
sean las de prestar  servicios con empleo de algún tipo de vehículo que 
requieran una adecuada destreza técnica. 
 
 
Están adscritos a este nivel 8 los siguientes puestos: Auxiliar Administrativo 
de menos de 3 años y Conductor de Unidad Móvil  
 
 
Grupo III, Nivel 9 
 
Los trabajadores incluidos en este nivel realizan tareas sencillas, estando 
sujetos a instrucciones muy detalladas, y cuya ejecución requiere 
fundamentalmente de del esfuerzo, atención o habilidades físicas o sociales, o 
la utilización de maquinaria o instalaciones para procesos u operaciones 
simples y elementales. 
 
Están adscritos a este nivel 9 los siguientes puestos de trabajo de 
Mantenimiento y Soporte  
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GRUPO 

PROFESIONAL 

NIVELES 

RETRIBUTIVO
S 

FUNCIONES POR NIVEL 

I 0 Jefe Superior de Área / Responsable 
Territorial 

 1 Médico Especialista en Medicina del 
Trabajo 

 2 Médicos Otras Especialidades vía MIR 

II 3 Técnico Superior P.R.L., Coordinadores de 
Seguridad y Salud 

Enfermeros Especialistas en Enfermería del 
Trabajo (vía EIR) 

Títulos de Grado (Licenciados) 

 4 Enfermero General (Diplomado 
Universitario-grado) 

Enfermeros diplomados Empresa 
Diplomado Universitario 

 5 Ciclo Formativo F.P. grado Superior 
Técnico Nivel Intermedio 
Técnico Administrativo 

 

 
 

6 Ciclo Formativo F.P.Grado Medio 
Auxiliar Sanitario + 2 años 
Técnico P.R.L. Nivel Básico + 2 años 
Oficial Administrativo 
 

III  7 Auxiliar Sanitario – 2 años 
Auxiliar Administrativo + 3 años 
Técnico P.R.L. Nivel Básico – 2 años 
Comerciales 

 8 Auxiliar Administrativo – 3 años 
Conductor de Unidad Móvil 

 9 Mantenimiento y Soporte 
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CAPÍTULO VIII  

PROMOCIÓN PROFESIONAL Y MOVILIDAD FUNCIONAL 

 

 
Artículo 37.-  Ascensos y Promociones 
 
 Los ascensos y promociones dentro del sistema de clasificación profesional esta-
blecidas en el presente Convenio se producirán atendiendo a lo establecido en los 
apartados siguientes:  
 

1. Conforme a lo dispuesto en el art. 24.1, párrafo segundo del Estatuto de los 
Trabajadores, habrá de considerarse a estos efectos la formación, méritos, an-
tigüedad del trabajador, así como las facultades organizativas del empresa-
rio. 

 
2. En todo caso, los criterios de ascensos y promociones serán comunes para los 

trabajadores de uno y otro sexo, respetando el principio de no discriminación 
por las demás circunstancias a que se refiere el artículo 17.1 del Estatuto de 
los Trabajadores, y estableciendo además medidas en las condiciones de 
promoción de modo que, en igualdad de condiciones de idoneidad, tengan 
preferencia las personas del sexo menos representado para favorecer su acce-
so en el grupo, categoría profesional o puesto de trabajo de que se trate.  
(art.17.4 ET)     

 
3. Los criterios básicos para la realización de los ascensos entre Grupos Profe-

sionales exclusivamente para los trabajadores que desarrollen funciones ad-
ministrativas serán por Concurso-Oposición. 

 
 

3.1. Se procederá a la Convocatoria de los Concursos-Oposición cuando sur-
jan vacantes o para puestos de nueva creación, los cuales habrán sido 
puestos en conocimiento previamente a la Representación Legal de los 
Trabajadores.  

 El concurso-oposición constará de dos ejercicios, uno teórico y otro 
práctico. En el ámbito de empresa podrá sustituirse el ejercicio teórico 
por la realización ya ultimada de cursos de formación relacionados con 
el Grupo Profesional. Esta circunstancia, con indicación de los cursos 
de que se trate, deberá constar en la convocatoria. 
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3.2. Las Comisiones Paritarias de Calificación para los concursos-oposiciones 

que participarán en la elaboración del contenido del examen y segui-
rán su desarrollo, estarán constituidos por los siguientes miembros: 
− Presidente (nombrado por la Empresa). 
− Secretario (nombrado por los representantes de los trabajadores o, en 

su defecto, por la Comisión Mixta). 
− Dos Vocales (designados uno por la Empresa y otro por los represen-

tantes de los trabajadores o, en su defecto, por la Comisión Mixta). 
 

3.3. En las situaciones de excedencia por cuidado de hijos o familiares hasta 
segundo grado de consanguinidad se podrá optar a las convocatorias de con-
curso-oposición como si estuviera en activo. Así mismo, el tiempo que la per-
sona trabajadora se encuentra en situación de excedencia computara a efectos 
de permanencia en el Grupo Profesional III.     

 
4. El sistema de ascensos establecido en el Convenio  podrá ser objeto de adap-

tación en el ámbito de empresa mediante acuerdo entre ésta y la representa-
ción legal de los trabajadores. 

 
5. Con carácter anual la Empresa informará a la representación legal de los tra-

bajadores sobre la evolución de las promociones y ascensos, disgregado por 
sexos,  analizando conjuntamente posibles medidas de adaptación en el ám-
bito de empresa, con la finalidad de suprimir cualquier tipo de discrimina-
ción por sexo.  

 

Artículo 38.- Movilidad Funcional 
 
1. La movilidad funcional en el seno de la Empresa se realizará, conforme a lo pre-

visto en el presente Convenio, respetando, en todo caso, el régimen jurídico, ga-
rantías y requisitos establecidos en el Estatuto de los Trabajadores. 

 
2. La movilidad funcional dentro del mismo Grupo Profesional no podrá realizarse 

entre especialidades profesionales radicalmente distintas que requieran procesos 
formativos complejos de adaptación. 

 
3. Dentro del Grupo Profesional, el grado de requerimientos o de desempeños de 

las funciones realizadas habitualmente por el trabajador determinará el nivel re-
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tributivo que le sea de aplicación. La movilidad funcional dentro del mismo 
Grupo Profesional no supondrá reducción del nivel retributivo de procedencia. 
 

4. La movilidad para la realización de funciones pertenecientes a un Grupo Profe-
sional superior, así como la movilidad para la realización de funciones pertene-
cientes a un Grupo Profesional inferior, se regulará conforme a las previsiones es-
tablecidas al respecto en el artículo 39 del Estatuto de los Trabajadores. 

 
5. El trabajador podrá solicitar el cambio en sus funciones, tanto dentro del Grupo 

Profesional en el que esté encuadrado como fuera del mismo. En estos casos la 
solicitud deberá ser razonada y se deberán cumplir los requisitos establecidos en 
este Convenio para el desempeño de las funciones o puestos solicitados. La Em-
presa dará contestación razonada a la solicitud en un plazo prudente. La movili-
dad funcional realizada de mutuo acuerdo entre las partes, habrá de respetar lo 
establecido con carácter general en este Convenio y en la Legislación aplicable. 

 
6. A los trabajadores que, como consecuencia del desempeño de sus funciones, fue-

ran inhabilitados para ejercer la profesión objeto de contratación, la Empresa  va-
lorará la posibilidad de asignarles otras actividades durante el tiempo de inhabi-
litación, incorporándose a su puesto habitual una vez concluida esta. 

 
7. Los cambios de funciones distintos de lo establecido en los apartados anteriores 

requerirán acuerdo de las partes o, en su defecto, el sometimiento a las reglas 
previstas para las modificaciones sustanciales de condiciones de trabajo. 

 
  
 

 
CAPÍTULO IX 

 
RETRIBUCIONES, SALARIOS BASE Y COMPLEMENTOS 

 
Artículo 39.- Principios Generales 
 
1. La estructura retributiva es el sistema que fija las percepciones económicas de 
los trabajadores por la prestación profesional definida en este Convenio y estará 
constituida por salario base y complementos salariales, retribuyendo el tiempo de 
trabajo efectivo establecido en el presente Convenio y los períodos de descanso 
computables como de trabajo. 
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2. Las retribuciones que los trabajadores vinieran percibiendo en cuantía global 
superior a las que se establecen en el presente Convenio se consideran condicio-
nes más beneficiosas y se mantendrán reconocidas a través de los conceptos retri-
butivos denominados complemento ad personam y complemento diferencia sala-
rial, conforme a lo que se establece en el presente capítulo. 

 

3.  Este convenio ha de entenderse como instrumento que sirva para unificar los 
distintos sistemas retributivos que existen en el Sector. 

 

4.  Regirá en todo caso el principio de no discriminación en materia de retribu-
ciones a que se refieren los arts. 17.1 y 28 del Estatuto de los Trabajadores. 
 
Artículo 40.- Salarios base y complementos 

 
1. La estructura retributiva de los trabajadores incluidos en el ámbito de aplica-
ción del presente convenio estará constituida por el sueldo base de nivel retribu-
tivo y los complementos salariales que, en su caso, se integren en la misma, de 
conformidad todo ello con lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores y la 
regulación que a continuación se establece: 
 
- Se entiende por Salario o Sueldo Base de nivel retributivo la retribución fijada 

por unidad de tiempo correspondiente al trabajador en función de las tareas 
desarrolladas y consiguiente integración en la estructura de Grupos Profesio-
nales y niveles retributivos regulada en el presente Convenio. 

 
- Son complementos salariales las retribuciones fijadas en función de circuns-

tancias relativas a las condiciones personales del trabajador, al trabajo reali-
zado o a la situación y resultados de la Empresa. 

 
2.  La estructura retributiva del presente Convenio Colectivo queda así integrada 
por los siguientes conceptos que, respetando lo establecido en el apartado 1 ante-
rior, se configuran con el alcance, naturaleza y efectos que se desprenden de su 
propia regulación: 

 

• Sueldo Base por nivel retributivo. 
• Complemento por Experiencia. 
• Complemento de Adaptación Conceptos Antigüedad/experiencia    
• Complemento “Ad personam” 
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• Complemento Diferencia Salarial 
• Plus de Responsabilidad 
• Plus de Unidad Movil 

 

3.  Sin perjuicio de la existencia de otros complementos salariales en el ámbito de 
empresa que, en todo caso, deberán respetar los criterios de causalidad estableci-
dos en el Estatuto de los Trabajadores, los conceptos de Convenio antes mencio-
nados deberán figurar en la estructura retributiva de cada Empresa, salvo que la 
legislación general o la propia regulación del presente Convenio permitan su mo-
dificación o variación. 

 

4. .El recibo de salarios se ajustará a la regulación establecida en la normativa 
vigente. 

 

5. La remuneración mínima sectorial será la correspondiente al Nivel retributivo 
9. 

 

Artículo 41.- Complemento por Experiencia 

 

1.  Se establece un complemento salarial para los niveles retributivos de los Gru-
pos Profesionales II y III, en atención a los conocimientos adquiridos a través de 
la experiencia, entendida como factor dinámico de calificación mediante el des-
empeño de actividades y trabajos determinados a lo largo de un período de tiem-
po. 

 

2.  En atención a su grado de calificación y a la propia naturaleza del factor expe-
riencia, tendrán derecho a este complemento quienes estén incluidos en los Nive-
les retributivos  3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9, mientras dure su permanencia en los mismos. 

 

3.  Para comenzar a devengar el nuevo complemento por experiencia el trabaja-
dor deberá encontrarse en alta en la empresa a partir del 1º de Enero de 2008, 
computándose con efectos a partir de dicha fecha sin que se tengan en cuenta los 
años previos de prestación de servicios del trabajador. En caso contrario comen-
zará a devengarse a partir de 1º de Enero del año siguiente al que el trabajador 
cause alta en la empresa. En todo caso, el abono se producirá cuando cumpla el 
primer año de devengo. 
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4. El complemento por experiencia fijado en cómputo anual conforme a las Ta-
blas que figuran en la Disposición Adicional Segunda de importes por experien-
cia, se abonará en 14 mensualidades, multiplicando el importe que corresponda 
según Tabla por el número de años de pertenencia al nivel retributivo asignado y 
con el límite multiplicador máximo de 10 años. 
 

Sobre la base de la anterior regulación, cada 1º de enero se generará un nuevo 
multiplicador, realizándose el abono conforme a la situación del empleado el día 
1 de enero del año en que se cumpla la anualidad que se devenga por experiencia, 
modificándose, no obstante, si en el transcurso del año variara dicha situación 
por cambio de nivel retributivo, con aplicación, en tal caso, de las reglas conteni-
das en el apartado siguiente. 

 

5. Al pasar a un Nivel retributivo superior de entre los referidos en el nº 2 ante-
rior se generará una nueva experiencia, para cuyo cálculo se computarán la mitad 
de los años que se vinieran considerando para el complemento de experiencia en 
el nivel de procedencia, entendiendo como año completo la fracción, generándose 
así un nuevo multiplicador por experiencia, computable a efectos del multiplica-
dor máximo de 10 años que opera, también, en el nuevo nivel. 

 

6.  El importe anual del multiplicador (1 año) del complemento de experiencia 
de cada nivel será en cada momento el que resulte de calcular la diferencia en 
cómputo anual en la tabla de salarios del anexo nº 1 entre el salario de dicho nivel 
y el del nivel inmediatamente superior, y dividir dicha diferencia por 10. Para 
determinar el importe mensual del complemento el resultado de la anterior divi-
sión se dividirá por 14, salvo en los casos en que se hubieran prorrateado las pa-
gas extras, en cuyo caso se remunerará mensualmente el importe anual de com-
plemento de experiencia que corresponda al trabajador, dividido entre 12. 

 

7. El tiempo de excedencia por cuidado de hijos o familiares hasta segundo gra-
do de consanguinidad que disfruten las personas trabajadoras, computara hasta 
un máximo de 1 año como periodo de permanencia para disfrutar del  Comple-
mento de Experiencia.  

 

8. La Comisión Paritaria aprobará las tablas vigentes del complemento de expe-
riencia cada vez que se produzca una revisión de las tablas de salario base del 
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Convenio derivada del sistema de revalorización salarial previsto en el presente 
capítulo. 
 

Artículo 42.- Complemento de Adaptación de - conceptos de Antigüe-
dad/Experiencia 

 

1. Son objeto de adaptación retributiva, los conceptos salariales que, proceden-
tes de las estructuras retributivas anteriores a la entrada en vigor del presente 
Convenio Colectivo referidos a conceptos de antigüedad y experiencia, y quedan 
definitivamente extinguidos: 

 

 Complemento de Experiencia  
 Antigüedad y conceptos similares. 

 

 

2. Los importes que, en su caso, se vinieran percibiendo por tales conceptos a la 
entrada en vigor del presente Convenio, se integrarán en el actual Complemento 
de Adaptación de conceptos de Antigüedad/Experiencia, que se configura como 
un complemento retributivo de carácter personal compuesto por el importe total 
resultante de la suma de las cantidades que por los conceptos mencionados se 
hubieran percibido a 31 de Diciembre de 2007, resultando así un complemento 
salarial único.  

 

 

3. Durante la vigencia del presente Convenio, este Complemento  podrá ser ab-
sorbible y compensable por los importes que resulten de aplicación en el nuevo 
concepto de “Complemento por Experiencia”. 

 

Artículo 43.- Complemento “Ad Personam” 

 

Todas las retribuciones y compensaciones de carácter salarial o extrasalarial 
que cualquier trabajador tenga reconocidas a título individual por encima de las 
cantidades establecidas en el presente Convenio, consideradas globalmente y en 
cómputo anual, cualquiera que sea el origen, individual o colectivo de las mis-
mas, y sin perjuicio de los establecido en el artículo siguiente, quedarán reconoci-
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das y garantizadas a título individual mediante un complemento salarial deno-
minado complemento “ad personam” 

No obstante, y a los efectos de la conformación del complemento ad perso-
nam, los pluses funcionales, de puesto de trabajo, de cantidad o calidad de traba-
jo o de cualquier otra naturaleza, podrán continuar abonándose con la denomina-
ción e importe que tuvieran en la fecha de entrada en vigor del Convenio. 

 

El complemento “ad personam” podrá ser compensable y absorbible con car-
go a los incrementos futuros del salario base y pagas extraordinarias del presente 
Convenio.  

 

Artículo 44.- Complemento Diferencia Salarial 

 

Como excepción a la norma del artículo anterior, para los trabajadores que a la 
entrada en vigor del presente Convenio se hallaran prestando servicios en empre-
sas que vinieran aplicando convenios colectivos con tablas superiores a las del 
presente Convenio, la diferencia retributiva existente en cómputo anual entre las 
tablas salariales correspondientes a salario base y pagas extras del presente Con-
venio y las tablas salariales de salario base y pagas extras de dichos Convenios les 
serán reconocidas mediante un complemento de carácter individual, denominado 
complemento diferencia salarial, que se percibirá distribuido en 14 mensualida-
des, salvo que en el ámbito de cada empresa se acuerde otro sistema. 

Las cantidades reconocidas a cada trabajador por este concepto se descontarán de 
las que pudieran corresponderle por complemento “ad personam” de acuerdo 
con lo establecido en el artículo anterior. 

 

A diferencia del complemento “ad personam” las cantidades reconocidas a cada 
trabajador por este concepto no podrán ser compensadas ni absorbidas, salvo lo 
dispuesto en el párrafo siguiente y se revalorizarán en cada momento de acuerdo 
con el sistema general de revalorización salarial por IPC y cláusulas de revisión 
establecido al final del presente capítulo. 

 

Como excepción a la regla que impide la compensación y absorción del comple-
mento diferencia salarial, se permitirá la compensación y absorción del mismo con 
cargo a los incrementos del salario base y de las pagas extras del presente Conve-
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nio que excedan del IPC, es decir, los incrementos de tablas previstos para el ter-
cer y cuarto año de vigencia del Convenio que tienen como finalidad, una vez 
aplicada la inflación, reducir un 40% por ciento y el restante 60% (hasta el total 
del 100%), respectivamente, la diferencia existente entre la tabla inicial de salarios 
base y pagas extraordinarias del presente Convenio y el 90% del valor de la tabla 
de salarios base y pagas extraordinarias de la tabla de referencia para 2011 que 
figura en la Disposición Adicional Primera. De la misma forma, serán igualmente 
compensables y absorbibles los incrementos futuros que se pacten para dar cum-
plimiento a la previsión de alcanzarse el 100% de dicha tabla en el primer año de 
vigencia del segundo Convenio, a partir de cuya revalorización las cantidades 
que en su caso persistieran por este concepto se traspasarán íntegramente al com-
plemento ad personam. 

 

 

Artículo 45.- Complemento de Responsabilidad 

 

Este complemento salarial se establece para aquellos trabajadores y trabajadoras, 
salvo el caso del nivel 0, en que ya se considera implícito, que ostenten cargos de 
responsabilidad que supongan mando sobre de un equipo de recursos humanos 
cuya coordinación se les encomienda. 

 

La cuantía de este complemento no podrá ser inferior al 10% del salario base del 
nivel retributivo y disfrutará del mismo durante el tiempo en que se realicen di-
chas funciones. 

 

Artículo 46.- Plus de Conducción de Unidad Móvil  

 

Se abonará este plus a todo el personal que, sin estar contratado expresamente 
para desarrollar la actividad de conductor, realice la tarea de conductor de Uni-
dad Móvil habitualmente. 

 

La cuantía de este plus se fija en 50 €. Mensuales y experimentará la misma evo-
lución de incrementos porcentuales por IPC que se acuerden en cada momento 
para la tabla de salarios base. 
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Artículo 47.- Condiciones económicas para los años 2.008, 2.009, 2.010 y 2.011 

 

Para los años 2009, 2010 y 2011 se acuerda un incremento salarial igual al IPC que 
se constate oficialmente a 31 de diciembre sobre diciembre de cada año anterior, 
sobre las Tablas de sueldos Base y del Complemento por Experiencia.  

 

Para el año 2.008 se establece el salario base mensual y anual previsto en la Dis-
posición Adicional Primera, tabla nº 1, sin perjuicio de la cláusula de revisión, sin 
atrasos, a final de año.  

 

Año 2009: inicialmente, con efecto de 1º de enero, y tras aplicar, en su caso, la 
cláusula de revisión de 2008, se aplicará la previsión de inflación tenida en cuenta 
por el Gobierno para la elaboración de los Presupuestos Generales del Estado, 
con Cláusula de Revisión Salarial para la regularización, en su caso, de dicha pre-
visión de inflación hasta el IPC anual que finalmente se constate a 31 de diciem-
bre de cada año.  

 

Año 2010: inicialmente, con efecto de 1º de enero, se aplicará la previsión de in-
flación tenida en cuenta por el Gobierno para la elaboración de los Presupuestos 
Generales del Estado, con Cláusula de Revisión Salarial para la regularización, en 
su caso, de dicha previsión de inflación hasta el IPC anual que finalmente se cons-
tate a 31 de diciembre de cada año. A las cantidades resultantes se les sumará 
además, el 40% de la diferencia que resulte de la retribución establecida para el 
2008 contenida en la tabla 1 de la Disposición Adicional Primera y la tabla final nº 
3 (salvo aquellos niveles que ya hubieran alcanzado o superado la cantidad de la 
mencionada tabla final nº 3, en cuyo caso sólo se producirá la revalorización por 
el IPC), una vez aplicado a ese 40 % el IPC correspondiente a 2008, 2009 y a cuen-
ta de 2010.  

Año 2011: inicialmente, con efecto de 1º de enero, se aplicará la previsión de in-
flación tenida en cuenta por el Gobierno para la elaboración de los Presupuestos 
Generales del Estado, con Cláusula de Revisión Salarial para la regularización, en 
su caso, de dicha previsión de inflación hasta el IPC anual que finalmente se cons-
tate a 31 de diciembre de cada año. A las cantidades resultantes se les sumará 
además, el 60% restante de la diferencia que resulte de la retribución establecida 
para el 2008 contenida en la Tabla 1 y la tabla final nº 3 de la Disposición Adicio-
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nal Primera (salvo aquellos niveles que ya hubieran alcanzado o superado el nivel 
de la tabla final nº 3 que se revalorizarán en el IPC), una vez aplicado a ese 60 % 
restante el IPC correspondiente a 2008, 2009, 2010 y a cuenta de 2011. 

  

En ningún caso la retribución para el año 2011 podrá superar la tabla final nº 3 de 
la Disposición Adicional Primera más los IPCs de los años 2008, 2009, 2010 y 
2011. 

 

La Comisión Mixta Paritaria de Interpretación y Seguimiento del Convenio, regu-
lada en el art.8 en actuación de administración del Convenio, procederá cada año 
a la elaboración y publicación de las correspondientes tablas e importes resultan-
tes de la aplicación de lo establecido en el presente artículo, tanto las iniciales de 
cada año como las resultantes, en su caso, en función del IPC real que se constate.  

 

Artículo 48.- Cláusula de Revisión Salarial 

 

En los años de vigencia del convenio en los que se ha acordado un incremento 
salarial igual al IPC que se constate en cada uno de dichos años (2008, 2009, 2010 
y 2011). La presente cláusula viene a garantizar que, en caso de que el Índice de 
Precios al Consumo (IPC) establecido por el INE, registre a 31 de diciembre de los 
años un crecimiento superior al porcentaje inicialmente aplicado a cada año, res-
pecto a la cifra de dicho IPC a 31 de diciembre del año anterior, se efectuará una 
revisión salarial, tan pronto se constate oficialmente dicha circunstancia, en el 
exceso sobre la indicada cifra, formalizándose por la Comisión Mixta su aplica-
ción a través de la elaboración de las correspondientes tablas.  

 

Tal diferencia se aplicará con efectos 1º de enero del año al que corresponda, sir-
viendo por consiguiente como base de cálculo para el incremento salarial del año 
siguiente, y para llevarla a cabo se tomará como referencia la tabla de Salario Bru-
to anual utilizada para realizar los aumentos inicialmente aplicados el año al que 
corresponde.  

 

El pago de atrasos derivado de la revisión salarial, en su caso, se abonará en una 
sola paga durante el primer trimestre del año siguiente al que corresponda, sien-
do los conceptos afectados por la misma los siguientes: Tabla de Sueldos Base 
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Anual por Nivel Retributivo y demás conceptos retributivos sujetos a revisión. En 
el caso del año 2008 la revisión de salarios tan sólo se efectuará a efectos de de-
terminar el salario final de 2008 para aplicar el incremento de 2009, pero sin obli-
gación de abonar atrasos. 

  

Artículo 49.- Pagas extraordinarias 

 

1. La Tabla de salarios base comprende doce pagas ordinarias y dos extra-
ordinarias, que se devengarán semestralmente y que se abonarán en Junio,  y Na-
vidad, es decir, en un cómputo anual de catorce mensualidades. Y estarán consti-
tuidas por el salario base y complemento de experiencia, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el art. 44 párrafo primero relativo al Complemento de Diferencia Sala-
rial.  
 
2. El personal presente el 1 de Enero de cada año, salvo cese antes de final de 
año, percibirá la totalidad de dichas dos mensualidades extraordinarias, que se 
devengarán semestralmente.  
 

3. El personal que ingrese o cese en el transcurso del año percibirá las citadas 
mensualidades extraordinarias en proporción al tiempo de servicio prestado du-
rante el semestre correspondiente. 
 

4. Las dos pagas extras se podrán prorratear mensualmente en el ámbito de 
cada empresa. 
 

 

Artículo 50.- Dietas y Gastos de Locomoción 

 

Para el establecimiento del importe mínimo de Dietas y  Gastos de Locomoción, 
se considerará el valor en el límite máximo determinado por la normativa tributa-
ria durante la vigencia del convenio.  

 

La Comisión Mixta adaptará la citada normativa tributaria cada año de vigencia 
del convenio.  
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Artículo 51.-  Ayuda económica en los supuestos de cambio de centro de trabajo 
de la empresa. 

 

  En los supuestos de cambio de centro de trabajo de la empresa a otro lu-
gar situado a más de 25 km. y hasta 50 km., y siempre que esta situación no su-
ponga movilidad geográfica en los términos establecidos en el artículo 31.1, se 
establece una compensación de 75 euros mensuales entre 25 hasta 40 kilómetros y 
100 euros desde más de 40 hasta 50 kilómetros, por el tiempo que dure la situa-
ción. 

 

Artículo 52.- Uniformes y prendas de trabajo 

 

 En función de las tareas a desarrollar, o características o necesidad del 
puesto de trabajo a desempeñar, la Empresa facilitará al personal (especialmente 
al personal sanitario, los conductores de unidades móviles y personal de mante-
nimiento) las prendas de trabajo y/o protección adecuadas a dichas circunstan-
cias, siendo facultad de la misma el decidir el tipo de prendas que deberán utili-
zar, las cuales estarán en función de los servicios que se desempeñen. 

 Estas prendas se entregarán con una periodicidad de 2 al año para aque-
llas que tengan un carácter de uso continuado  permanente en un régimen de 
jornada completa. En las demás situaciones, dicha entrega se efectuará con la pe-
riodicidad suficiente para que garantice el buen decoro, presencia personal y, en 
su caso, seguridad, de este colectivo, sin perjuicio en todos los casos de los dere-
chos adquiridos en el ámbito de empresa y de los estipulados en la legislación 
vigente. 

 

 

Artículo 53.- Anticipos. 

 

 El personal afectado por el presente Convenio, con un mínimo de perma-
nencia en la empresa de dos años, tendrá derecho a la concesión de anticipos para 
hacer frente a gastos extraordinarios por razón de matrimonio/divorcio de los 
empleados, o enfermedad/accidente grave del empleado o familiares de primer 
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grado (hasta 4 mensualidades de sueldo tabla), así como gastos de matrícula y 
libros de los empleados o sus hijos (hasta dos mensualidades de sueldo tabla). 

 En el ámbito de empresa se podrán ampliar las causas de los anticipos, sus 
importes, así como la reducción del tiempo mínimo de permanencia en la empre-
sa para poder generar el derecho a su concesión. 

 También en dicho ámbito, en coordinación con el régimen de anticipos 
que pudiera existir en la misma, se concretará la forma de justificar la causa que 
origina la solicitud del anticipo, los plazos de amortización (máximo de dos 
años), mediante retenciones en nómina de los mismos (hasta el 20% del sueldo 
base de cada momento), así como el número máximo de solicitudes que puedan 
atenderse y la necesidad de amortización inmediata en caso de cese. 

 

Artículo 54.-  Carácter de las condiciones económicas aquí reguladas 

 

Las condiciones económicas reguladas en el presente Convenio, valoradas en 
su conjunto y cómputo anual, tienen el carácter de mínimos. A través de la nego-
ciación colectiva en el ámbito de empresa podrán negociarse condiciones más 
favorables en función de sus concretas circunstancias, respetando en todo caso 
dicho conjunto y cómputo anual de lo aquí regulado. 

 

 

CAPÍTULO X 

BENEFICIOS SOCIALES 

 

Artículo 55.- Prestaciones complementarias por maternidad e incapacidad tem-
poral  

 
 

 
1. En el supuesto de baja médica por maternidad o riesgo durante o por el em-

barazo, mientras duren tales circunstancias, la empresa abonará al personal 
afectado la diferencia entre la prestación percibida de la Seguridad Social y el 
salario que le correspondería de estar prestando de forma efectiva sus servi-
cios laborales, sin que esta obligación pueda prolongarse más de 18 meses. 
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Idéntico régimen jurídico será de aplicación en los casos de incapacidad tem-
poral derivados de accidente de trabajo. 

 
2. En los restantes supuestos de incapacidad temporal no contemplados en el 

apartado precedente será de aplicación, desde la entrada en vigor del presente 
convenio hasta el 31 de diciembre de 2009, el régimen siguiente : 

 
a. Durante las dos primeras situaciones de incapacidad temporal acaeci-

das al trabajador en el transcurso de cada año natural, la empresa 
complementará la prestación de la Seguridad Social desde el primer 
día de baja hasta su alta, y con el máximo en cualquier caso de 18 me-
ses, en la misma cuantía establecida en el apartado 1. 

 
b. A partir de la tercera situación y sucesivas de incapacidad temporal 

durante el transcurso de cada año natural, la empresa abonará dicho 
complemento a su cargo a partir del día decimosexto de baja hasta su 
alta, con el máximo en cualquier caso de 18 meses, en la misma cuan-
tía establecida en el apartado 1. 

 
c. A partir del 1 de enero de 2010, el complemento a cargo de la empresa 

en la misma cuantía establecida en el apartado 1 se abonará desde el 
primer día de baja hasta el alta, con el máximo en cualquier caso de 18 
meses, con independencia del número de situaciones de incapacidad 
temporal sufridas cada año por el trabajador. 

 
3. En ninguno de los supuestos contemplados en los apartados precedentes el 

complemento a cargo de la empresa podrá suponer para el trabajador percep-
ciones que sumadas a la prestación de la Seguridad Social sean superiores en 
su conjunto a las que le correspondería de estar prestando de forma efectiva 
sus servicios laborales. 

 
 
 

Artículo 56.- Seguro de vida 

 

1. Como complemento de las percepciones que otorga el sistema de Seguridad 
Social en su modalidad contributiva, las Empresas otorgarán, a su exclusivo car-
go, para los empleados en activo un seguro de grupo, modalidad temporal reno-
vable anualmente, cubriendo los riesgos de muerte y de anticipo de capital en 
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casos  de incapacidad permanente total, incapacidad permanente absoluta o gran 
invalidez por los siguientes capitales para todos los Grupos Profesionales:  

- Años 2008 y 2009:  16.500 € con garantía complementaria que otorgue doble 
capital (33.000 €) en caso de muerte por accidente, sea o no de trabajo.  

- Años 2010 y 2011: 18.000€, con garantía complementaria que otorgue el pa-
go de  doble capital (36.000 €) para el caso de muerte por accidente, sea o 
no de trabajo.  

Esta cobertura se garantiza mediante la contratación de una póliza para los em-
pleados. Para tener derecho se requerirá que el trabajador tenga una antigüedad 
mínima de 6 meses. 

Una vez que se hubiera anticipado el capital asegurado con motivo de una inca-
pacidad  permanente, el seguro que se regula habrá quedado cumplido respecto 
del trabajador declarado inválido. 

 

2. Este artículo con los capitales y coberturas que establece, entrará en vigor y 
producirá efecto una vez transcurridos 30 días desde la publicación del Conve-
nio en el B.O.E.. 

 

 

Artículo 57.-  Seguro de Responsabilidad Profesional 
 

Las empresas asegurarán la responsabilidad civil derivada de la actividad 
profesional de los trabajadores que desarrollen funciones de personal sanitario o 
personal técnico prevencionista mediante una póliza individual por un importe 
mínimo de cobertura de 25.000 €, siempre que dicha cobertura no se halle ya in-
cluida en una póliza colectiva de la empresa, incluyendo en la misma la defensa 
jurídica. Este seguro cubrirá al trabajador por las indemnizaciones que pudieran 
derivar de sus actividades profesionales al servicio de la Empresa, aunque éste no 
pertenezca a la plantilla de la misma en el momento de reclamarse o declararse 
dicha responsabilidad. 
 
 
Artículo 58.- Jubilación y otras contingencias 

 

1. Con el fin de promover una adecuada política de empleo en el Sector, a partir de 
la fecha en que el empleado cumpla los sesenta y cinco años de edad podrá optar 
por la jubilación o ser ésta decidida por la Empresa, siempre que reúnan todos 
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los requisitos exigidos por la legislación de la Seguridad Social para tener dere-
cho a la pensión de jubilación en su modalidad contributiva.  
 

Cuando sea el empresario quién ejerza este derecho deberá ofrecerse la vacante a 
otro trabajador de la plantilla con contrato temporal o mediante contratación ex-
terna por tiempo no inferior a 6 meses. 

 

2. Se encomienda a la Comisión Paritaria del presente convenio promover la crea-
ción e implantación de planes de pensiones o cualquier otro instrumento alterna-
tivo de previsión social en las empresas del sector que permitan a los trabajado-
res partícipes complementar sus pensiones públicas derivadas de las contingen-
cias de incapacidad permanente, muerte y jubilación. 

 
 La Comisión Paritaria, en un plazo máximo de 24 meses desde la firma del 
presente Convenio, deberá elaborar un documento rector de dicha política de 
previsión social, concretando las bases mínimas que deberán integrar los diferen-
tes planes de pensiones en función de las diferentes circunstancias que pudieran 
concurrir, incluyendo en dichas bases los parámetros que permitan determinar el 
reparto y la cuantía de las aportaciones que, en su caso, deberán realizar las em-
presas promotoras y los propios partícipes.  
 
 Las expectativas de derechos o derechos consolidados derivados de planes 
de pensiones o seguros colectivos que ostentan algunos trabajadores del sector, 
se consideran garantizados y deberán ser mantenidos por las Empresas durante 
la vigencia del contrato de trabajo en los términos que se deriven de los acuerdos 
e instrumentos que dieron lugar a los mismos. La posibilidad de extender o re-
conocer estos derechos con carácter colectivo a los trabajadores de nueva incor-
poración vendrá condicionada a los acuerdos que se alcancen en cada empresa y 
al contenido de los reglamentos y cláusulas de los diferentes instrumentos de 
previsión.  
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CAPÍTULO XI 

RÉGIMEN DISCIPLINARIO 

 

Artículo 59.- Definición y principios generales. 

1. Se considera falta toda acción u omisión que suponga una infracción o incum-
plimiento de deberes laborales derivados de lo establecido en el presente capítulo o 
de otras normas de trabajo vigentes, ya sean legales o contractuales. 

2. Prevención: Se promoverán políticas de gestión y desarrollo de los recursos 
humanos que contribuyan a la generación de un adecuado clima social, previendo, 
en su caso, posibles procedimientos de ayuda en situaciones que requieran medidas 
de recuperación o rehabilitación. 

3. Las faltas podrán ser sancionadas por la Dirección de la Empresa, de acuerdo 
con la graduación y procedimiento que se establecen en los artículos siguientes, res-
petando la legalidad vigente y los principios jurídicos que la conforman: 

Principio de legalidad y tipicidad: Exige con carácter general que las conductas 
ilícitas y las sanciones a imponer estén establecidas y determinadas en base a la Ley 
(art. 58 ET). 

Principio «Non bis in idem»: Evitar que unos mismos hechos puedan ser sancio-
nados más de una vez, sin que puedan imponerse sanciones que reduzcan vacacio-
nes, descansos del trabajador o multa de haber. 

Principio de igualdad de trato y no discriminación (art. 14 CE y 17 del Estatuto de 
los Trabajadores). 

Principio de proporcionalidad y ecuanimidad: Equilibrio que debe existir entre la 
conducta infractora, sus consecuencias y la sanción que haya de imponerse y la exi-
gencia de imparcialidad. 

Principio de audiencia previa en los supuestos que más adelante se regulan. 

Principio de protección jurisdiccional de los derechos: Las sanciones impuestas 
por la Empresa siempre podrán ser impugnadas por el trabajador ante la Jurisdicción 
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competente conforme al procedimiento establecido en los artículos 114 y siguientes 
de la Ley de Procedimiento Laboral (RCL 1995, 1144, 1563). 

 

Artículo 60.- Graduación de las faltas. 

Toda falta cometida por un trabajador se clasificará atendiendo a su importancia o 
trascendencia en leve, grave o muy grave. 

1. Faltas leves.-Todas aquellas que comporten falta de diligencia debida o descui-
dos excusables; entre otras se considerarán incluidas las siguientes: 

a) De tres a cinco faltas de puntualidad injustificadas en el período de un mes, sal-
vo lo dispuesto para las faltas muy graves en el apartado e). 

A estos efectos, se considerarán falta de puntualidad las definidas como tales en el 
artículo 61. 

b) El abandono del puesto de trabajo sin causa justificada, aun cuando sea por un 
breve período de tiempo, siempre que el mismo no origine un perjuicio grave para la 
empresa, pues en tal supuesto operaría la calificación consiguiente. 

c) La falta de notificación de las razones de la ausencia al trabajo, tan pronto como 
sea posible y en todo caso en 24 horas desde que se conoce el hecho impeditivo, salvo 
caso de fuerza mayor. Si la falta de notificación causara perjuicio organizativo grave 
se considerará como falta grave. 

d) La falta de asistencia al trabajo de un día en 1 mes sin la debida autorización o 
causa que lo justifique. A los efectos regulados en el presente artículo, se considerará 
falta de asistencia la incorporación al trabajo después de transcurrido desde su inicio 
un 40% de la jornada diaria de que se trate. 

e) La descortesía y falta de respeto o de corrección en el trato con sus compañeros 
o con personas con las que se relacione por razón de su trabajo cuando no perjudique 
gravemente la imagen de la empresa. 

f) Los descuidos leves en la conservación de los locales, equipos, material o do-
cumentación de la Empresa que produzcan daños en los mismos. 

g) No llevar el uniforme completo en la jornada laboral, en aquellos puestos de 
trabajo que se haya determinado. 
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h) No comunicar a la Empresa el lugar de notificación (o su modificación) de las 
comunicaciones oficiales de ésta, con independencia del lugar de residencia del tra-
bajador/a. 

2. Faltas graves.-Todas aquellas que impliquen una conducta que comporte negli-
gencia no excusable y/o supongan infracción de obligaciones contractuales leyes, 
normas reglamentarias o convencionales; entre otras se considerarán incluidas las 
siguientes: 

a) De seis a nueve faltas de puntualidad injustificadas en el período de un mes, 
salvo lo dispuesto para las faltas muy graves en su apartado e). 

A estos efectos, se considerarán falta de puntualidad las calificadas como tales en 
el artículo 61. 

b) La falta de asistencia al trabajo de dos días dentro de un período de un mes, sin 
la debida autorización o causa que lo justifique. 

c) La falta de aseo y limpieza personal cuando sea de tal índole que afecte al nor-
mal desarrollo del trabajo, a la imagen de la Empresa, o produzca queja justificada y 
reiterada de los compañeros. Asimismo la falta a las normas de higiene del personal 
sanitario  

d) Realizar trabajos particulares durante la jornada laboral, así como emplear para 
uso propio materiales de la Empresa sin la debida autorización. 

e) La embriaguez no habitual o situación análoga derivada del consumo de pro-
ductos psicotrópicos o similares, puesta de manifiesto durante el trabajo. 

f) La negligencia, desinterés o descuido inexcusable en la prestación del servicio 
siempre que de ello se derivase perjuicio grave para la Empresa, las personas o las 
cosas. 

g) El quebrantamiento o violación de secretos de obligada reserva que no produz-
ca grave perjuicio para la Empresa. 

h) El abandono del puesto de trabajo sin causa justificada cuando como conse-
cuencia del mismo se origine perjuicio cuantificable para la Empresa. 

i)La utilización para usos privados de los medios electrónicos o herramientas tec-
nológicas establecidas en la empresa, salvo que la misma hubiera sido expresamente 
permitida por la empresa. 
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j) La reincidencia en la comisión de dos o más faltas leves de la misma naturaleza, 
o tres o más de distinta naturaleza, siempre que tengan lugar dentro de un período 
de dos meses a contar desde la comisión de la primera y hubiera mediado adverten-
cia escrita o sanción sobre las mismas. 

k) El incumplimiento de las obligaciones legales, reglamentarias o convencionales 
impuestas al trabajador en materia de prevención de riesgos laborales, seguridad y 
salud laboral, salvo que la misma origine un riesgo grave para la integridad física o 
salud del propio trabajador, sus compañeros, terceras personas, o para las instalacio-
nes de la Empresa, en cuyo caso será calificada como muy grave. 

l) La desobediencia a las órdenes de los superiores, así como el incumplimiento de 
las normas específicas de la Entidad. 

m) Originar riñas, alborotos o discusiones graves que no entorpezcan la normal 
actividad de la Empresa. 

n) Negativa a recibir comunicaciones de la empresa efectuadas en el ejercicio re-
gular de las facultades de organización y dirección del trabajo 

 

3. Faltas muy graves.-Todas aquellas que impliquen conductas que perjudiquen el 
proceso productivo, que impliquen desobediencia y/o quebranto de la disciplina 
y/o supongan infracción de leyes, reglamentos o convenios; entre otras se considera-
rán incluidas las siguientes: 

a) El fraude, la deslealtad y el abuso de confianza en las gestiones encomendadas. 

b) El hurto o el robo, tanto a la Empresa como a los compañeros de trabajo o a 
cualquier otra persona dentro de las dependencias de la Empresa o durante el trabajo 
en cualquier otro lugar. 

c) La simulación de enfermedad o accidente, así como la simulación de la presen-
cia de otro trabajador en la empresa. Igual calificación se aplicará a los supuestos de 
alegación de causa no existente para la obtención de permiso o excedencia, así como 
la omisión o no tramitación maliciosa o el falseamiento de los datos o comunicacio-
nes que tuvieran incidencia cuantificable en la Seguridad Social.  

d) Originar riñas, alborotos o discusiones graves que entorpezcan la normal acti-
vidad de la Empresa. 



 

PRIMER CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL NACIONAL DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN AJENOS  17/07/2008. 
PÁG 75/105 

e) Diez o más faltas de puntualidad injustificadas en el período de un mes. O más 
de 3 faltas de puntualidad en los supuestos en los que la puntualidad sea requisito 
esencial para la prestación del servicio. 

f) La falta de asistencia al trabajo de tres días dentro de un período de un mes, sin 
la debida autorización o causa que lo justifique. 

g) El abandono del trabajo sin causa justificada, cuando como consecuencia del 
mismo se origine un perjuicio muy grave para la Empresa. 

h) El quebrantamiento o violación del secreto de correspondencia o de documen-
tos reservados, o datos de reserva obligada para la organización y funcionamiento de 
la empresa, así como la vulneración grave de la normativa en materia de protección 
de datos. 

i) El falseamiento voluntario de datos e informaciones de la Empresa. 

j) La embriaguez habitual o toxicomanía puesta de manifiesto durante la jornada 
laboral, excepto cuando el trabajador reconozca su adicción, acepte someterse inme-
diatamente a tratamiento de rehabilitación, y a través del mismo supere definitiva-
mente dicha adicción en un plazo máximo de 3 meses, lo cual deberá acreditarse me-
diante certificación del centro sanitario de rehabilitación. En el supuesto de reinci-
dencia posterior a la rehabilitación la empresa se encuentra facultada para proceder a 
la extinción de la relación laboral. Durante el tratamiento rehabilitador se suspenderá 
el contrato de trabajo, salvo que el trabajador obtenga baja médica por incapacidad 
temporal.  

k) El incumplimiento de las obligaciones legales, reglamentarias o convencionales 
impuestas al trabajador en materia de prevención de riesgos laborales, seguridad y 
salud laboral, cuando la misma origine un riesgo grave para la integridad física o 
salud del propio trabajador, sus compañeros, terceras personas, o para las instalacio-
nes de la Empresa.  

l) Desarrollar una actividad, por cuenta propia o ajena, que esté en concurrencia 
desleal con la actividad de la Empresa. 

m)  El acoso sexual, considerándose de especial gravedad los dirigidos a personas 
subordinadas con abuso de posición privilegiada. 

n) Actos abusivos o de desviación de poder en el ejercicio de las funciones de 
mando, incluidas aquellas conductas que pudieran ser constitutivas del denominado 
acoso moral, incluido el acoso por razón de sexo, aunque se desarrollen entre perso-
nas sin relación de poder o dependencia.  El que lo sufra lo pondrá inmediatamente 
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en conocimiento de la Dirección de la Empresa, bien directamente, bien a través de la 
representación legal de los trabajadores. En todo caso, se considerará como acto abu-
sivo la actuación de un superior que suponga infracción de precepto legal con perjui-
cio notorio y directo para el empleado. El ejercicio de la potestad disciplinaria por el 
empresario agotará la responsabilidad de éste. 

ñ)Los malos tratos de obra o de palabra que supongan evidente y notoria falta de 
respeto hacia otros empleados o con el público 

o) La desobediencia a las órdenes de los superiores, así como el incumplimiento 
de las normas específicas de la Entidad que impliquen quebranto manifiesto de dis-
ciplina o de ellas derive grave perjuicio para la Empresa. 

p) La utilización fraudulenta de los medios electrónicos o herramientas tecnológi-
cas establecidas en la Empresa. Se entenderá que esa utilización es fraudulenta cuan-
do no habiendo sido permitida por la empresa resulte excesiva o afecte al cumpli-
miento de las obligaciones del trabajador.  

q) La reincidencia en la comisión de faltas graves, aunque sean de distinta natura-
leza, siempre que tengan lugar en un período de seis meses desde la comisión de la 
primera y hubiere mediado sanción sobre las mismas. 

 

Artículo 61.- Faltas de puntualidad. 

A los efectos señalados en la presente ordenación jurídica de faltas y sanciones, se 
considerarán falta de puntualidad los retrasos en la entrada al trabajo, entendida 
como tal tanto al inicio de la jornada diaria como en la incorporación tras un descan-
so, que a continuación se indican: 

1. En los supuestos de horarios flexibles: toda falta de puntualidad injustificada 
más allá de los márgenes de flexibilidad establecidos para la entrada al trabajo. 

2. Cuando no exista horario flexible: la falta de puntualidad injustificada en la 
hora de entrada superior a los 10 minutos. 

Los retrasos inferiores dentro del indicado margen de 10 minutos no se calificarán 
como falta de puntualidad, si bien dicho período tendrá la consideración de tiempo 
debido de trabajo a los correspondientes efectos. 

 

Artículo  62.- Procedimiento sancionador. 
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1. Régimen Jurídico. 

1.1. La facultad de imponer sanciones corresponde a la Dirección de la Empresa, 
quien la ejercerá en la forma que se establece en el presente Convenio y conforme a lo 
regulado en el Estatuto de los Trabajadores. 

1.2. Entra dentro de la competencia de la representación legal de los trabajadores 
en la Empresa hacer denuncia y/o propuesta a la Dirección de la misma sobre hechos 
o actuaciones, en especial aquellas conductas que pudieran implicar actos abusivos 
en el ejercicio de las funciones de mando, susceptibles de ser calificados como falta, a 
los consiguientes efectos. 

1.3.  Las faltas graves y muy graves, requerirán comunicación escrita de la empre-
sa al trabajador, haciendo constar la fecha y los hechos que la motivan. 

El trabajador, por su parte, habrá de firmar el correspondiente «enterado», pu-
diéndose acudir en su defecto a cualquier otra forma acreditativa de la recepción por 
el trabajador de la comunicación de la Empresa. 

1.4. En aquellos supuestos o situaciones que, por sus especiales características, re-
quieran de un período previo de investigación para el más adecuado conocimiento 
del alcance y naturaleza de los hechos, podrá disponerse la suspensión de empleo, no 
de sueldo, de la persona afectada por dicha situación.  

1.5. La imposición de sanciones por faltas graves y muy graves será notificada a la 
representación legal de los trabajadores en la Empresa. 

1.6. Tratándose de sanciones por faltas graves o muy graves a trabajadores afilia-
dos a un Sindicato, y constándole formalmente esta circunstancia a la Empresa, se 
deberá dar audiencia previa al delegado sindical correspondiente en la Empresa. 
Siempre que la naturaleza y circunstancias de los hechos lo permitan, el trabajador 
afiliado dispondrá de cuatro días hábiles para contestar a la comunicación realizada 
por la Empresa sobre los hechos que se le imputan. Transcurrido dicho período la 
Empresa comunicará, en su caso, la sanción impuesta. 

El plazo indicado en el apartado anterior será de observancia obligatoria, haciéndolo, 
en consecuencia, compatible con lo previsto en materia de prescripción. 

1.7. En el supuesto de sanciones por faltas graves o muy graves a miembros del 
Comité de empresa, delegados de personal o delegados sindicales, será obligatorio la 
apertura de expediente contradictorio en el que serán oídos, aparte del interesado, el 
Comité de empresa o restantes delegados de personal y/o sindicales. 
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La comunicación de apertura de tal expediente conllevará el inicio del plazo de 
cuatro días hábiles para la audiencia previa, incluyendo la fecha, los hechos en que se 
fundamenta y la infracción normativa que se le imputa. Durante este trámite podrán 
articularse las alegaciones y pruebas oportunas y aportarse cuanto a su derecho con-
venga. Pudiéndose ampliar hasta diez días más si así se instara por el interesado. 

Finalizado el expediente contradictorio, en su caso, se procederá a la imposición 
de sanción, o a la anulación del mismo, entendiéndose durante la tramitación del 
mismo suspendidos los plazos de prescripción de la falta. 

1.8. El trabajador podrá impugnar la sanción que le hubiera sido impuesta me-
diante demanda ante la Jurisdicción competente, en los términos regulados por la 
Ley de Procedimiento Laboral (artículos 114 y siguientes). 

 

Artículo 63.- Prescripción. 

La facultad de la empresa para sancionar prescribirá para las faltas leves a los 10 
días; para las faltas graves a los 20 días, y para las muy graves a los 60 días, a partir 
de la fecha en que la Empresa tuvo conocimiento de su comisión, y, en todo caso, a 
los 6 meses de haberse cometido. 

Ahora bien, en aquellos supuestos en que la falta sea descubierta como conse-
cuencia de Auditoría, el cómputo de los plazos antes señalados comenzará a partir 
de la fecha en que se emita el correspondiente informe del auditor. 

 

Artículo 64.- Sanciones. 

Las sanciones máximas que pueden imponerse en cada caso, atendiendo a la gra-
vedad de la falta cometida, serán las siguientes: 

A) Por faltas leves: 

Amonestación verbal. 

Amonestación por escrito. 

Suspensión de empleo y sueldo de hasta 2 días. 

B) Por faltas graves: 

Amonestación por escrito. 
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Suspensión de empleo y sueldo de 3 a 15 días. 

C) Por faltas muy graves: 

Suspensión de empleo y sueldo de 16 a 60 días. 

Inhabilitación temporal para el ascenso por un período de hasta tres años. 

Despido disciplinario. 

 

Artículo 65.- Cancelación. 

Las faltas que hayan generado sanción quedarán canceladas, a los consiguientes 
efectos, al cumplirse los siguientes plazos: las leves a los 6 meses, las graves a los 18 
meses y las muy graves a los 36 meses. 

La cancelación podrá operar, en su caso, con plazos más reducidos, a petición del 
interesado y en función de las circunstancias concurrentes. 

 
  
 

CAPÍTULO XII 
IGUALDAD 

 
 
 
Artículo 66.- Medidas para promover la igualdad 
 
El artículo 85.1 del Estatuto de los Trabajadores, de convenios colectivos, en su re-
dacción emanada de la Disposición Adicional 17ª, punto 17, de la Ley Orgánica nº 
3/2007, de 22 de marzo, sobre la igualdad efectiva de hombres y mujeres, establece el 
deber de negociar medidas dirigidas a promover la igualdad de trato y de oportuni-
dades entre mujeres y hombres en el ámbito laboral o, en su caso, negociar planes de 
igualdad. En desarrollo de dicho mandato se ha redactado el presente capítulo. 
 
El principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres supone la ausencia de 
toda discriminación directa o indirecta, por razón de sexo, y, especialmente, las 
derivadas de la maternidad, la asunción de obligaciones familiares y el estado 
civil. 
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La igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres supone un 
principio informador del ordenamiento jurídico y como tal, se integra y deberá 
observarse en la interpretación y aplicación de todas las normas del presente 
Convenio Colectivo. 
 
Artículo 67.- Ámbitos de las acciones y políticas tendentes a la igualdad 
 
El principio de igualdad de trato es un objetivo que justifica llevar a cabo acciones 
y políticas en los siguientes ámbitos: 
 

a) Acceso al empleo, incluyendo la formación ocupacional, la definición de 
las vacantes y los sistemas de selección. 

b) Contratación, especialmente en lo referente a las modalidades utilizadas. 
c) Clasificación profesional. 
d) Condiciones laborales en general, y retributivas en particular. 
e) Política de formación. 
f) Promoción profesional y económica. 
g) Distribución de la jornada y acceso a los permisos en materia de concilia-

ción 
h) Suspensión y extinción del contrato 

 
En materia de conciliación de la vida laboral, familiar y personal, en el ámbito de 
cada empresa se negociarán medidas que permitan hacer efectivos los derechos 
reconocidos en las leyes, y en particular, los que persiguen la adaptación de la 
jornada para atender a necesidades familiares derivadas del cuidado de hijos y de 
parientes mayores que no pueden valerse por sí mismos, de modo que el ejercicio 
de tales derechos resulte compatible con las actividades y la organización de las 
empresas, y con aplicación de medidas positivas tendentes a que la asunción de 
tales responsabilidades se efectúe de modo equitativo entre los hombres y muje-
res de cada unidad familiar. 
 
Para la consecución de los objetivos descritos, y para erradicar cualesquiera posi-
bles conductas discriminatorias, las empresas afectadas por el presente Convenio 
deberán adoptar las medidas oportunas y deberán negociar con los representan-
tes legales de los trabajadores en la forma que se determine en la legislación labo-
ral. En el caso de empresas de más de doscientos cincuenta trabajadores las me-
didas a que se refiere el presente artículo deberán dirigirse a la elaboración y 
aplicación de un plan de igualdad, que deberá asimismo ser objeto de negocia-
ción con los representantes legales de los trabajadores. En cuanto al contenido, 
forma y proceso de elaboración de dichos planes de igualdad, se observará lo 
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establecido en el Capítulo III del Título IV de la Ley Orgánica 3/2007, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres. 
 
 
 
Artículo 68.- Comisión para la igualdad de oportunidades sectorial   
 
Con el fin de interpretar y aplicar correctamente la Ley 3/2007, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres, se crea una Comisión de Igualdad. 
 
La Comisión Paritaria de Igualdad tendrá una composición proporcional confor-
me al criterio establecido en el artículo 8.1 de este convenio.  
 
Las funciones de la Comisión Sectorial para la Igualdad de Oportunidades serán 
las siguientes:  
 

• Estudiar la situación de la igualdad de oportunidades y de trato en el sec-
tor, en el plazo de cuatro meses a contar desde de su constitución, a partir 
de los datos que le faciliten las asociaciones patronales del sector. 

• Asesoramiento a las Empresas que lo soliciten sobre los derechos y obliga-
ciones en materia de igualdad, así como en materia de implantación de 
planes.  

• Mediación y, en caso de sometimiento expreso, arbitraje, en aquellos casos 
que voluntaria y conjuntamente le sean sometidos por las partes afecta-
das, y que versen sobre la aplicación o interpretación de los Planes de 
Igualdad mediante el siguiente procedimiento: la Subcomisión para la 
Igualdad será competente para conocer de los conflictos que se puedan 
producir durante la negociación o el desarrollo de planes de igualdad o 
medidas para fomentar la igualdad, como trámite previo a la tramitación 
de un expediente ante los organismos de solución extrajudicial de conflic-
tos laborales, o a la interposición de un conflicto colectivo o demanda ju-
dicial. 

• Recabar información de las asociaciones patronales sobre las incidencias y 
dificultades que pueda generar la aplicación de la Ley de Igualdad. 

• Seguimiento de la evolución de los planes acordados en las empresas del 
sector a través de los datos que les sean suministrados por las asociaciones 
patronales. 

• Obtención, a través de las asociaciones patronales, de información relativa 
a la aplicación en las empresas del derecho de igualdad de trato y de 
oportunidades, entre la que se incluirán datos sobre la proporción de mu-
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jeres y hombres en los diferentes niveles profesionales, así como sobre las 
medidas que se hubieran adoptado para fomentar la igualdad de trato y 
de oportunidades en la empresa y, de haberse establecido un plan de 
igualdad, sobre la aplicación del mismo. Las asociaciones patronales de-
berán remitir anualmente a esta Comisión dicha información. 

• Elaboración de dictámenes técnicos sobre aspectos relacionados con la 
igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres en el sector, a 
petición de la Comisión Mixta, así como jornadas y eventos relacionados 
con la igualdad de trato y de oportunidades entre hombres y mujeres en el 
sector de los Servicios de Prevención Ajenos. 

 
La Comisión de Igualdad sectorial podrá recabar de las asociaciones patronales 
información sobre las negociaciones del plan de igualdad o medidas para favore-
cer la igualdad que se lleven a cabo en las distintas empresas, y del resultado de 
dichas negociaciones, pudiendo solicitar el texto del acuerdo en caso de haberse 
alcanzado. 
 
Esta Comisión podrá estar asistida por expertos en igualdad de oportunidades o 
asesores previo acuerdo de las partes. 
 
 
 
Artículo 69.- Prevención del Acoso Sexual y del Acoso por razón de sexo 
 
Las empresas deberán promover condiciones de trabajo adecuadas y un clima 
laboral saludable que eviten el acoso sexual y el acoso por razón de sexo. Para 
ello, con la participación de la representación legal de los trabajadores, se reco-
mienda a las empresas que lleven a cabo campañas informativas, acciones de 
formación y la difusión de un código de buenas prácticas. 
 
En desarrollo de dichas obligaciones resulta necesario que las empresas establez-
can protocolos de actuación, que incluirán: 
 

1. El compromiso de la empresa y de los representantes de los trabajadores 
de prevenir y no tolerar el acoso sexual y el acoso por razón de sexo. 

2. La instrucción a todo el personal de su deber de respetar la dignidad de 
las personas y su derecho a la intimidad, así como la igualdad de trato en-
tre mujeres y hombres. 
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3. El tratamiento reservado de las denuncias de hechos que pudieran ser 
constitutivos de acoso sexual o de acoso por razón de sexo, sin perjuicio 
de lo establecido en la normativa de régimen disciplinario. 

4. La identificación de la persona o personas responsables de atender a quie-
nes formulen una queja. En el caso de las empresas con obligación de ela-
borar y ejecutar un plan de igualdad, y si así se acuerda entre las partes, 
las quejas serán atendidas y el procedimiento interno iniciado y ejecutado 
por el miembro o los miembros que determine la Comisión para la igual-
dad de oportunidades de la empresa, si los hubiere. 

5. El procedimiento interno de actuación, que deberá ser ágil y garantizar la 
confidencialidad. 

 

Artículo 70.- Derechos de las mujeres víctimas de violencia de género 

 
De acuerdo con  lo establecido en La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 
Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, las empresas afec-
tadas por el presente convenio, reconocerán a las mujeres víctimas de violencia de 
género un catálogo de derechos a las mujeres que a grandes rasgos se agrupan en:  
 

- Adopción de jornada reducida, u horario flexible, a petición de la intere-
sada. 

- Preferencia en la solicitud de traslado para ocupar un puesto de categoría 
equivalente en cualquier plaza vacante de otros centros de trabajo, con de-
recho a reserva de su antiguo puesto durante seis meses. 

- Posibilidad de suspender el contrato de trabajo en los plazos establecidos 
en la Ley (art. 48.6 E.T.).  

- Posibilidad de extinguir su contrato de trabajo, con prestación de desem-
pleo, en los términos previstos en la Ley General de la Seguridad Social. 

- Las ausencias o faltas de puntualidad motivadas por la situación física o 
psicológica derivada de la violencia de género se considerarán justificadas 
cuando así lo determinen y detallen, mediante informe expreso, los servi-
cios sociales de atención o servicios de salud competentes. 

- Flexibilización de los criterios de concesión de préstamos o anticipo para 
atender a situaciones de necesidad. 

 
 

CAPÍTULO XIII 

PREVENCION DE RIESGOS LABORALES 
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Artículo 71.- Consideraciones generales 

La protección de la salud de los trabajadores constituye un objetivo básico y prio-
ritario de las partes firmantes y consideran que para alcanzarlo se requiere el es-
tablecimiento y planificación de una acción preventiva en las Empresas que tenga 
por fin la eliminación o reducción de los riesgos en su origen, a partir de su eva-
luación, adoptando las medidas necesarias, tanto en la corrección de la situación 
existente como en la evolución técnica y organizativa de la empresa, para adaptar 
el trabajo a la persona y proteger su salud. No obstante, dadas las características 
de la actividad se tendrá especial atención a las situaciones de riesgo que puedan 
originarse en las empresas clientes. 

Con tal objetivo se pretende no sólo el cumplimiento de las obligaciones legales y 
las responsabilidades de los actores implicados en el marco de la empresa, sino 
también fomentar una nueva cultura de la prevención que avance en el desarrollo 
de la misma en el sector. 

El derecho de protección se materializará a través de la adopción, por parte de la 
empresa, de las medidas necesarias en materia de evaluación de riesgos, informa-
ción, consulta, participación y formación de los trabajadores, actuación en casos 
de emergencia y de riesgo grave e inminente, vigilancia de la salud y organiza-
ción de un servicio de prevención. 

Asimismo, se entienden como prioritarias la promoción e intensificación de ac-
ciones organizativas, formativas e informativas de signo prevencionista que per-
mitan al personal acomodarse a los cambios organizativos que las nuevas tecno-
logías puedan traer consigo preservando su salud física, mental y social, entendi-
da como el concepto integral formulado por la Organización Mundial de la Salud. 

En cuantas materias afecten a la seguridad y salud en el trabajo, serán de aplica-
ción las disposiciones contenidas en la Ley 31/1995, de 8 de Noviembre de Pre-
vención de Riesgos Laborales, actualizada y desarrollada por la Ley 54/2003 de 
12 de diciembre y el RD 171/2004 de 30 de enero y normativa concordante.  

 

Artículo 72.- Equipos de protección individual 

Dadas las características de la actividad y que muchos de los trabajadores como 
consecuencia de sus trabajos en las empresas pueden estar sometidos a diversos 
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riesgos, la empresa pondrá a disposición aquellos equipos de protección indivi-
dual que pudieran ser necesarios tanto con carácter permanente como con carác-
ter puntual ante un riesgo existente en las instalaciones del cliente. 

Los trabajadores deberán poner especial cuidado en el uso de los equipos de pro-
tección individual. 

 

Artículo 73.-Vigilancia de la salud 

El empresario garantizará a los trabajadores a su servicio la vigilancia periódica 
de su estado de salud en función de los riesgos inherentes al trabajo, en los térmi-
nos previstos en el artículo 22 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

El tratamiento de la información recogida como consecuencia de esta vigilancia, 
tal y como se prevé en la Ley, respetará, siempre, el derecho a la intimidad y dig-
nidad de la persona del trabajador y la confidencialidad de toda la información 
relacionada con su estado de salud.  

Los exámenes de salud que se efectúen deberán ser específicos, adecuándose a las 
materias primas o aditivos que se manipulen en cada centro de trabajo.  

Todos los trabajadores se someterán en los términos establecidos en la legislación 
vigente, a un examen de salud de inicio de actividad  realizado de acuerdo a pro-
tocolos específicos en función de las características y actividades de su puesto de 
trabajo. 

Las empresas fomentarán que todos los trabajadores, en especial los que   realicen 
trabajos en clientes de las empresas se sometan a un examen de salud anual en 
base a protocolos que cubran los posibles riesgos a los que se vean o puedan ver-
se sometidos como consecuencia de su trabajo. El resto de trabajadores estarán 
sometidos a la realización de exámenes de salud de acuerdo a su puesto de traba-
jo y funciones que realiza. 

La realización del reconocimiento médico se efectuará dentro de la jornada de 
trabajo, siempre que sea posible. 

 

Artículo 74.- Protección de la maternidad 
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El empresario adoptará las medidas necesarias para evitar la exposición de las 
trabajadoras en situación de embarazo o parto reciente a los riesgos determinados 
en la evaluación que se refiere en el artículo 16 de la Ley 31/95, que puedan afec-
tar a la salud de las trabajadoras o del feto, a través de una adaptación de las 
condiciones o del tiempo de trabajo de la trabajadora afectada, en los términos 
previstos en el artículo 26 de la mencionada Ley y de conformidad con el cual se 
tendrá en cuenta así mismo las posibles limitaciones en la realización de trabajo 
nocturno y a turnos. 

En la evaluación de riesgos se contemplará la idoneidad para la mujer embaraza-
da de los puestos, régimen horario y condiciones de trabajo, siempre que medie 
prescripción facultativa. 

 

Artículo 75.- Formación 

Las organizaciones firmantes del presente acuerdo propiciarán para sus afiliados 
la asistencia a cursos de formación sobre esta materia.  

De conformidad con el artículo 29 de la Ley de Prevención de riesgos laborales, 
corresponde a cada trabajador velar, según sus posibilidades y mediante el cum-
plimiento de las medidas de prevención que en cada caso sean adoptadas, por su 
propia seguridad y salud en el trabajo y por la de aquellas otras personas a las 
que pueda afectar su actividad profesional, a causa de sus actos y omisiones en el 
trabajo, de conformidad con su formación, las instrucciones del empresario y las 
disposiciones del Comité de Seguridad y Salud. 

Las empresas garantizarán la formación de los trabajadores específica para el 
desempeño de su trabajo, independientemente de la formación de nivel básico, 
medio o superior en prevención que tuvieran acreditada. 

 

Artículo 76.- Coordinación de actividades empresariales 

En aplicación del artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, la 
dirección de la empresa en cuyos centros de trabajo desarrollan su actividad tra-
bajadores de otras empresas, realizará un seguimiento regular de la aplicación a 
estos trabajadores de las normas de seguridad y salud correspondientes a la acti-
vidad que realizan, presentado el balance de este seguimiento en el Comité de 
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Seguridad y Salud de la empresa principal con la misma periodicidad que el de la 
plantilla propia. 

 

Artículo 77.- Delegados de Prevención. 

Los Delegados de Prevención serán elegidos, por y entre los representantes de los 
trabajadores conforme a la escala establecida en el artículo 35 de la Ley. En los 
centros de trabajo de hasta treinta trabajadores el Delegado de Personal será el 
Delegado de Prevención y en los centros de trabajo en los que el número de traba-
jadores oscile entre treinta y uno y cuarenta y nueve habrá un Delegado de Pre-
vención que será elegido por y entre los representantes del personal.  

Será de aplicación a los Delegados de Prevención lo previsto en el artículo 37 de 
la Ley de Prevención 31/95, en su condición de representantes de los trabajado-
res. Podrán utilizar horas sindicales para el desarrollo de su actividad como tales.  

La formación se deberá facilitar por el empresario por sus propios medios o me-
diante concierto con organismos o entidades públicas o privadas especializadas 
en la materia y deberá adaptarse a la evolución de los riesgos y a la aparición de 
otros nuevos, repitiéndose periódicamente si fuera necesario. 

Los Delegados de Prevención deberán acreditar su asistencia a las acciones for-
mativas que se lleven a cabo en este sentido y el tiempo dedicado a ella será con-
siderado como tiempo de trabajo efectivo. 

 

Artículo 78.- Comité de Seguridad y Salud. 

En las empresas y/o centros de trabajo los centros de cincuenta o más trabajado-
res se constituirá un Comité de Seguridad y Salud, que estará formado, tal y co-
mo se prevé en el artículo 38 de la mencionada Ley, por los Delegados de Preven-
ción, de una parte, y por el empresario y/o sus representantes en número igual al 
de los Delegados de Prevención de la otra. 

Participarán con voz pero sin voto en las reuniones del Comité de Seguridad, 
Salud: los Delegados Sindicales, los responsables técnicos de la prevención en la 
empresa (no incluidos en la composición del Comité de Seguridad y Salud), tra-
bajadores con especial cualificación o información respecto de concretas cuestio-
nes que se debatan, así como un máximo de dos asesores, junto con técnicos de 
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prevención ajenos a la empresa, siempre que así lo solicite una de las representa-
ciones en el comité y sin que la asistencia de estos implique ningún gasto para la 
empresa, salvo acuerdo. La reunión será como mínimo trimestral, y siempre que 
lo solicite alguna de las representaciones en el mismo. El Comité adoptará sus 
propias normas de funcionamiento. 

En el ámbito de la Empresa, y por negociación colectiva con la representación de 
los trabajadores, se podrá acordar la creación de comités estatales de seguridad y 
salud, siendo la representación sindical proporcional a los resultados electorales. 

 

En cuanto a las competencias y facultades del Comité de Seguridad y Salud será 
de aplicación lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales. 

 

Artículo 79.-Comisión Paritaria Sectorial de Seguridad y Salud 
 
Se crea una Comisión Paritaria Sectorial de Seguridad y Salud que asumirá como 
principal competencia la de canalizar las iniciativas que sobre dichas materias 
pudieran plantearse sectorialmente, figurando entre sus objetivos fundamentales 
el de analizar la realidad sectorial en materia de prevención de riesgos laborales.  
 
La composición que acuerden las partes será en todo caso proporcional conforme 
al criterio establecido en el artículo 8.1 de este Convenio. 
 
 

CAPÍTULO XIV  
RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL 

 
 
Artículo 80.- Definición 
 
La responsabilidad social de las empresas es, esencialmente, un concepto con 
arreglo al cual las empresas deciden voluntariamente contribuir al logro de una 
sociedad mejor y un medio ambiente más limpio. Esta responsabilidad se expresa 
frente a los trabajadores y, en general, frente a todos los interlocutores de la em-
presa, que pueden a su vez influir en su éxito. 
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Las empresas han de dar cuenta sobre la forma en que se asumen sus responsabi-
lidades hacia el conjunto de los individuos y grupos involucrados y/o afectados 
por sus actividades y decisiones a través de la participación de los trabajadores o 
sus representantes legales, y además, sobre el cómo participan los trabajadores, 
sus representantes, los consumidores y los inversores; con especial hincapié en la 
aplicación de buenas prácticas laborales, no colaboración con sociedades o enti-
dades que conculquen derechos humanos y el fomento de la aplicación extensiva 
de la prevención de riesgos laborales. 
 
 
 

CAPÍTULO XV 
FORMACIÓN PROFESIONAL 

 
Artículo 81.-  Principios generales 
 
1. Con objeto de favorecer la profesionalización y mejora permanente de la 
Formación Continua en las empresas de Servicios de Prevención Ajenos el Sector, las 
partes consideran que la misma debe orientarse a:  
 

a) Promover el desarrollo personal y profesional de los trabajadores. 
b) Contribuir a la eficacia económica mejorando la competitividad de las em-

presas. 
c) Adaptarse a los cambios motivados tanto por procesos de innovación tecno-

lógica, como por nuevas formas de organización de trabajo. 
d) Contribuir con la formación profesional continua a propiciar el desarrollo y la 

innovación de la actividad de las empresas de Servicios de Prevención Aje-
nos.  

e) Dar prioridad formativa a los colectivos más desfavorecidos (mujeres, jóve-
nes, discapacitados,  mayores de 45 años, inmigrantes, trabajadores no cuali-
ficados, etc.), para facilitar la integración laboral en el sector 

 
2. Dada su trascendencia para el modelo de relaciones laborales al que responde 
este Convenio la política formativa en el Sector se acomodará a los siguientes crite-
rios: 
 

a) Profesionalización y desarrollo de los recursos humanos, satisfaciendo las 
necesidades de formación profesional de los trabajadores en el seno de las 
Empresas y facilitando su acceso a unas mejores cualificaciones. 
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b) Plena universalización de la acción formativa, que se proyectará al perso-
nal en todos los niveles. 

c) Impulso de la formación profesional como responsabilidad de los agentes 
sociales, en el entendimiento de que interesa tanto a la Empresa como al 
trabajador, y que no puede hacerse al margen de sus protagonistas. 

d) Entendimiento recíproco de la doble dimensión de la formación profesio-
nal como derecho y como deber. 

e) Conexión entre el diseño de las acciones formativas y las necesidades de 
cualificación profesional. 

f) Valoración como factor estratégico para la competitividad de las empresas y 
como variable estructural condicionante en alto grado de cualquier estrate-
gia de crecimiento. 

g) Asunción de la política formativa como aspecto fundamental de la flexibi-
lidad interna de las empresas que posibilita la adaptabilidad de los recur-
sos humanos a los nuevos procesos productivos, haciendo operativa la 
movilidad funcional. 

h) Continuidad, a fin de impulsar el permanente desarrollo de las cualifica-
ciones profesionales. 

i) Consideración de la formación, a través de la organización y participación en 
cursos, actividades y programas, como favorecedora de la promoción del 
personal y elemento referencial, en los términos que se señalan en los artí-
culos correspondientes del presente Convenio, a efectos del sistema de cla-
sificación profesional y de la estructura retributiva. 

j)  Consideración de la formación como herramienta para favorecer la igualdad 
de oportunidades entre mujeres y hombres, favoreciendo el acceso de las 
mujeres a las actividades formativas sobre materias y disciplinas en los que 
se encuentren subrepresentadas.  

k)  Priorización de la formación dentro de la jornada laboral para favorecer la 
conciliación de la vida familiar, personal y laboral. 

 
Artículo 82.- Tiempo de formación 
 

1. El tiempo de formación por cada trabajador será de un mínimo de 20 horas, 
de las cuales 10 dentro del cómputo anual de jornada. Se entenderá cumplido 
dicho tiempo, cuando, como mínimo, en cada Empresa, en términos de me-
dia por empleado, se hubiera alcanzado una media de 20 horas anuales de 
formación, se garantice la universalidad en el acceso a la misma y no se pro-
duzca ningún tipo de discriminación, en especial, por razón de género, edad 
y nivel profesional. 
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Este tiempo de formación se destinará a la realización de acciones formativas 
de interés para el desempeño profesional encomendado o que pueda enco-
mendarse, así como de la proyección de la carrera profesional de los emplea-
dos. Se computará como tiempo de formación la suministrada al inicio de la 
relación laboral en la Empresa. 
El tiempo de formación aquí regulado podrá adaptarse proporcionalmente en 
el supuesto de jornadas que arrojaran un cómputo anual distinto al estableci-
do en carácter general. 

3. Estas horas podrán ser acumuladas durante un período de hasta dos años en 
aquellos casos en que por necesidades organizativas o funcionales no fueren 
utilizadas anualmente, salvo determinados supuestos en que, por razones ex-
cepcionales, sea necesario ampliar dicho período a tres años. Asimismo, en la 
organización de las actividades formativas, se procurará tener en cuenta las 
circunstancias concurrentes en los trabajadores. 

 
4. En los supuestos de jornadas distintas de lo regulado en el presente Conve-

nio, el tiempo dedicado a formación será objeto de las correspondientes adap-
taciones respecto de lo establecido en el párrafo primero, haciéndolas compa-
tibles con la funcionalidad de la acción formativa. 

 
5. Cuando dichas actividades formativas afecten a trabajadores comprendidos 

en tareas sanitarias, lo previsto en el presente artículo habrá, igualmente, de 
hacerse compatible con la debida atención hacia los usuarios de los centros o 
instalaciones sanitarias. 

 
6. Con criterios análogos a los señalados en el nº 3, se realizarán las oportunas 

adaptaciones en supuestos individuales de jornada reducida. 
 
Artículo 83.- Financiación 
 
 La financiación de las acciones formativas se hará preferentemente con cargo 
a las diversas vías de financiación contempladas en la normativa específica regulado-
ra de la formación profesional para el empleo, a través del Servicio Público de Em-
pleo Estatal, o del correspondiente ámbito autonómico, de la Fundación Tripartita 
para la Formación en el Empleo o de la Institución o Instituciones similares con aná-
logas dotaciones económicas y finalidades, así como otras posibles vías de financia-
ción que se desarrollen en el marco de futuros acuerdos o convocatorias. 
 A través de la Comisión Paritaria Sectorial, se procurará en la medida de lo 
posible la reversión al Sector de la fracción de cuota de formación profesional que 
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con arreglo a la legislación pueda dedicarse a formación continua, a fin de alcanzar 
una amplia reinversión. 
 Las Organizaciones firmantes del presente Convenio, podrán, conjunta o 
separadamente, asumir el encargo que desde el presente Convenio se realiza a las 
mismas para desarrollar la iniciativa de puesta en marcha de los oportunos planes de 
formación en sus respectivos ámbitos de actuación, con base a la normativa vigente 
sobre formación profesional para el empleo. 
 Sin perjuicio de lo anterior, en el ámbito de empresa podrá establecerse la 
aplicación de recursos propios adicionales con carácter complementario, en función 
de sus necesidades y características. 
 
Artículo 84.- Comisión Paritaria Sectorial de Formación Continua 
 

1.  Para entender de cuantas cuestiones se planteen sobre formación profesional 
en el ámbito del presente Convenio, se constituirá una Comisión Paritaria Sectorial 
de Formación al amparo del Acuerdo de Formación Profesional para el Empleo vi-
gente. 
 La Comisión de Formación, con capacidad para desarrollar sus competencias 
en los ámbitos territoriales que corresponda y ante los organismos competentes que 
procedan, asumirá además las siguientes funciones: 
 

a) Velar por el cumplimiento del Acuerdo de Formación Profesional para el 
Empleo y los que le sucedan en la vigencia del presente convenio. 

 
b) Establecer  los criterios orientativos para la elaboración de los planes de for-

mación correspondientes a este ámbito, prioridades de las iniciativas de for-
mación que cabe desempeñar en el Sector de la Prevención, orientación res-
pecto a los colectivos de trabajadores destinatarios a las acciones formativas y 
criterios que faciliten la vinculación  de la formación profesional sectorial con 
el sistema de clasificación profesional. 

 
c) Proponer  la realización de actividades, estudios o investigaciones de su Sec-

tor, especialmente para la detección de las necesidades formativas; plantear 
la participación en proyectos dentro de su competencia, y realizar propuesta 
en relación con el Sistemas Nacional  de Cualificaciones y los Centros de Re-
ferencia Nacional correspondientes a su ámbito.   

 
d) Conocer y promover la formación profesional para el empleo entre las em-

presas y trabajadores, favoreciendo especialmente el acceso de aquellos colec-
tivos más vulnerables frente al empleo.  
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e) Realizar el seguimiento, evaluación y apoyo de la oferta formativa sectorial 

impartida en el ámbito del convenio. Conocer la agrupación de empresas del 
Sector.   

 
f) Examinar las discrepancias, y en su caso mediar, en el supuesto de desacuer-

do de la representación legal de los trabajadores con la formación de la em-
presa financiada mediante un sistema de bonificaciones o deducción de cuo-
ta, siempre que estas discrepancias se deban a motivos de discriminación, de 
realización de acciones formativas que no corresponden con la actividad em-
presarial o abuso de derecho. 

 
g) Realizar una memoria anual de aplicación del Acuerdo, así como de evalua-

ción de las acciones formativas desarrolladas en el  Sector. 
 

h)  Cualquier otra que le sea atribuida en el desarrollo del Acuerdo de Forma-
ción Profesional para el Empleo y sucesivos vigentes durante el presente 
convenio. 

 
 

2. La Comisión Paritaria Sectorial de Formación Continua elaborará su propio 
reglamento de funcionamiento.  
 
Una vez finalizada la vigencia del Acuerdo de Formación Profesional para el Empleo, 
la Comisión Paritaria Sectorial de Formación continuará operativa en sus términos, 
con la denominación que las partes acuerden, desarrollando las funciones y compe-
tencias atribuidas en el apartado anterior, en especial las que le atribuye la normativa 
reguladora del subsistema de formación profesional continua. 
 

3. La composición que acuerden las partes será en todo caso proporcional con-
forme al criterio establecido en el artículo 8.1 de este Convenio 
 
Artículo 85.- Acción formativa en las Empresas 
 
Sin perjuicio de lo dispuesto con carácter sectorial en los artículos precedentes y 
aquellas acciones formativas puntuales que puedan desarrollar, las Empresas, antes 
de implantar un plan de formación, habrán de cumplimentar lo previsto en el art. 
64.1, AP. 4º,c) del Estatuto de los Trabajadores, relativo a las competencias de la re-
presentación legal de los trabajadores en esta materia. 
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A tal fin, se tendrá en cuenta que en un plan de formación de Empresa se contempla-
rán los siguientes extremos que las Empresas habrán de facilitar con carácter previo a 
la representación legal de los trabajadores: 
 

1. Objetivos y contenido de las acciones formativas a desarrollar. 
2. Criterios de selección y colectivo afectado. 
3. Calendario de ejecución. 
4. Medios pedagógicos y lugares de impartición de las acciones formativas. 
5. Coste estimado de las acciones formativas. 
6. Memoria de los cursos de formación impartidos, una vez realizadas las ac-

ciones formativas. 
 
En los supuestos de acciones formativas que las Empresas financien con cargo a su 
crédito para la formación continua a través de bonificaciones en las cotizaciones a la 
Seguridad Social, conforme a la normativa que regula tal sistema de financiación, 
serán de aplicación a estos efectos las previsiones  contenidas en la misma y concor-
dantes sobre la materia. 
 
En supuestos especiales, cuando por la dimensión de la Empresa o la complejidad de 
las acciones formativas se haga preciso, la Representación Legal de los Trabajadores, 
para favorecer la interlocución en esta materia, podrá encomendar a alguno de sus 
miembros el desempeño de cometidos propios relacionados con la formación profe-
sional. 
 
En el ámbito de la Empresa podrá pactarse la constitución de una Comisión Mixta de 
Formación entre la dirección de la Empresa y la representación legal de los trabaja-
dores, con la composición, competencias y normas de funcionamiento que las partes 
acuerden. 

 
 

  
 
 

 
CAPITULO XVI 

SOLUCION DE CONFLICTOS 
 
Artículo 86.-Acuerdo sobre solución extrajudicial de conflictos 
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Las partes firmantes del presente convenio acuerdan adherirse, para cuantas 
cuestiones litigiosas puedan suscitarse como consecuencia  de la aplicación o in-
terpretación del mismo, al Acuerdo sobre Solución Extrajudicial de Conflictos 
(ASEC).  
 
Aquellos conflictos que tengan ámbito exclusivo de una Comunidad Autónoma 
serán sometidos a las Instituciones creadas al efecto en dicha Comunicad.  
 
No obstante, las partes entienden que previamente deben someter sus diferencias 
de interpretación del convenio a la Comisión Mixta, y será en el caso de que per-
sistan las diferencias, cuando se trasladen las mismas a dichas Instituciones.  
 
 

CAPÍTULO XVII 
DERECHOS SINDICALES Y DE REPRESENTACIÓN COLECTIVA 

 

Artículo 87.-  De los trabajadores y sus representantes 

 

1. En el marco de los artículos 7 y 129 de la Constitución Española y artí-
culo 4 del Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores se entiende inscrita la 
participación de los trabajadores en la Empresa, así como las distintas vías y pro-
cedimientos establecidos en el presente Convenio. 

 

2. Los trabajadores tienen derecho a la asistencia y asesoramiento de sus 
representantes en los términos reconocidos en la Ley y en el presente Convenio. 

 

3. Los trabajadores de una misma Empresa o Centro de trabajo tienen de-
recho a reunirse en asamblea de conformidad con lo establecido en los artículos 
77 y siguientes del TRET. En el supuesto de acordarse con la Empresa que la 
asamblea tenga lugar en horas de trabajo se acordarán también las medidas opor-
tunas para asegurar que su desarrollo no perjudique la prestación del servicio. 

 

4. Se entenderá por Representantes de los Trabajadores a los Comités de 
Empresa, Delegados de Personal y a los Delegados Sindicales de la Sección Sindi-
cal de Empresa (SSE), que tendrán las facultades, derechos, obligaciones y garan-
tías señaladas para los mismos por la Ley Orgánica de Libertad Sindical, Estatuto 
de los Trabajadores y el propio Convenio. 
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5. Sin perjuicio de los derechos y competencias atribuidos por la Ley a la 
representación Unitaria  de los trabajadores, se reconoce a las Secciones Sindicales 
como representantes de los trabajadores en las empresas como interlocutores va-
lidos de cara a establecer unas relaciones laborales basadas en el respeto mutuo y 
tendentes a facilitar la resolución de cuantos conflictos y problemas suscite la 
dinámica social del presente convenio. 

 

Artículo 88.-  De los sindicatos y representantes de los trabajadores 

 

1. Las partes firmantes, por las presentes estipulaciones, ratifican una vez 
más su condición de interlocutores válidos, y se reconocen asimismo como tales, 
en orden a instrumentar a través de sus organizaciones unas relaciones laborales 
racionales, basadas en el respeto mutuo y tendentes a facilitar la resolución de 
cuantos conflictos y problemas suscite nuestra dinámica social. 
 

Los Sindicatos, especialmente los que tienen consideración de más repre-
sentativos, son elementos básicos y consustanciales para afrontar a través de ellos 
las necesarias relaciones laborales entre trabajadores y empresarios. Todo ello sin 
demérito de las atribuciones conferidas por la Ley, y desarrolladas en los presen-
tes acuerdos, a los representantes de los trabajadores. 

 

2. A fin de garantizar el pleno ejercicio de la libertad sindical, serán nulos 
y sin efecto los preceptos reglamentarios, las cláusulas de los Convenios Colecti-
vos, los pactos individuales y las decisiones unilaterales del empresario que con-
tengan o supongan cualquier tipo de discriminación en el empleo, en las condi-
ciones de trabajo, sean favorables o adversos, por razón de la adhesión o no a un 
Sindicato, a sus acuerdos o al ejercicio en general de actividades sindicales. 

 

3. En las Empresas o, en su caso, en los centros de trabajo con plantilla que 
exceda de 200 trabajadores, las Secciones Sindicales que puedan constituirse por 
los trabajadores afiliados a los Sindicatos que cuenten con presencia en los Comi-
tés de Empresa estarán representadas por un Delegado Sindical elegido por y 
entre sus afiliados en la empresa o en el centro de trabajo, en la forma y con los 
derechos y garantías previstos en la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de Agosto de 
Libertad Sindical. 
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Las Secciones Sindicales que puedan constituirse, de conformidad con lo es-
tablecido en los Estatutos de un Sindicato, sin que cumplan los requisitos ante-
riormente señalados, podrán estar representadas también por un Delegado Sindi-
cal no LOLS, que cumplirá las funciones de representar y defender los intereses 
del Sindicato a quien representa, y de los afiliados del mismo en la Empresa y 
servir de instrumento de comunicación entre su central o Sindicato y la Dirección 
de las respectivas Empresas, sin que en su caso ello pueda implicar la atribución 
de los derechos y garantías previstos para los delegados a que se refiere la norma-
tiva laboral vigente y el presente Convenio Colectivo, salvo acuerdo en el ámbito 
de empresa.  

 

4. Con iguales criterios y procedimientos que los señalados en el número 2 
del artículo siguiente, los delegados sindicales de un mismo Sindicato con crédito 
horario disponible, podrán acumular entre sí dichos créditos. 
 

En las empresas que cuenten con Secciones Sindicales de ámbito Estatal consti-
tuidas, se establecerá, mediante acuerdo entre los Delegados de personal o miem-
bros del Comité de Empresa y la Sección Sindical  una bolsa de horas integrada 
por las horas de los Delegados, miembros de Comité de Empresa y Delegados 
LOLS de cada Sindicato, comunicando con un mes de antelación, la distribución 
mensual de las mismas. 

 

Caso de no existir Sección Sindical de ámbito Estatal, esta bolsa de horas se esta-
blecerá para el ámbito correspondiente a la Sección Sindical en los mismos térmi-
nos previstos en el párrafo anterior. 

 

 5.- Los miembros del comité de empresa y los delegados de personal, como 
representantes legales de los trabajadores, no podrán ser despedidos ni sanciona-
dos durante el ejercicio de sus funciones ni dentro del año siguiente a la expira-
ción de su mandato, siempre que el despido o sanción se base en la acción del 
trabajador en el ejercicio de sus funciones de representación, sin perjuicio, por 
tanto, de lo establecido en el art. 54 del Estatuto de los Trabajadores. 

  

Artículo 89.- De los Comités de Empresa  
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1. Tendrán, dentro del ámbito exclusivo que les es propio, la capacidad, compe-
tencias y garantías que la Ley y el presente Convenio General expresamente 
determinen en cada momento, así como las obligaciones inherentes al desem-
peño de sus funciones. 

 

2. Dispondrán del crédito de horas mensuales retribuidas que la Ley determine. 
Se podrá acumular el crédito legal de horas de los distintos miembros del 
Comité de Empresa y Delegados de Personal hasta el límite máximo, en favor 
de cada miembro, del doble de las horas que le correspondan individualmen-
te. Deberá notificarse a la Empresa, a través de sus representantes, por perío-
dos trimestrales, la persona o personas en que se acumulen dichas horas, así 
como a cuenta de quién o quiénes se realiza la acumulación.  

 

3. En el ámbito de empresa podrán acordarse otros criterios de acumulación, y 
comunicación de la misma, distintos de los límites fijados anteriormente, con 
la distribución y periodicidad que se fije en cada caso, mediante acuerdo entre 
los Representantes de los trabajadores y la Dirección de cada Empresa. 

 

4. Sin rebasar el máximo legal, podrán ser consumidas las horas retribuidas de 
que disponen los miembros de la Representación Sindical, a fin de prever la 
asistencia de los mismos a Cursos de Formación organizados por sus Sindica-
tos, Institutos de Formación u otras Entidades. 

 
5. A partir de la entrada en vigor del presente Convenio la negociación colectiva 

que deba desarrollarse en el ámbito de cada empresa, en los supuestos en que 
afecte al conjunto de la misma o a una pluralidad de centros de trabajo, se 
podrá llevar a cabo entre la dirección de la Empresa y una Comisión Sindical 
Intercentros, integrada por representantes de los trabajadores, los cuales se 
designaran por las Secciones Sindicales en la Empresa que sumen la mayoría 
de la RLT. Dichos representantes deberán ostentar la condición de represen-
tantes electos de los trabajadores, Delegados Sindicales LOLS o Secretarios 
Generales de la sección sindical, además de miembros de la Sección Sindical 
que los designe, en su caso. En la composición de dicha comisión, cada Repre-
sentación estará presente en la proporción que le corresponda en función de 
los resultados electorales obtenidos en el conjunto de la empresa, de acuerdo 
con la legislación vigente 
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Artículo 90.- Principio de igualdad y no discriminación. 

 

La interlocución y relaciones sociales en la empresa habrán de estar pre-
sididas por el respeto de los principios de igualdad y no discriminación de los 
representantes legales de los trabajadores. 

 

 El desarrollo profesional de los representantes legales y sindicales de 
los trabajadores, no se podrá ver condicionado por dicha condición representa-
tiva, gozando de los correspondientes sistemas de promoción y clasificación, 
en igualdad de condiciones con el resto de la plantilla. 

 

 

Artículo 91.- Utilización de herramientas telemáticas por la representación 
legal de los trabajadores. 

 

 Las empresas, cuyos sistemas informáticos lo permitan, pondrán a disposi-
ción de la representación de los trabajadores un tablón virtual, sin perjuicio de 
la existencia del tablón físico, como vía de información de dichos representan-
tes con los trabajadores incluidos en su ámbito de representación y sobre las 
materias propias de su estricta competencia. 

 

 En el ámbito de cada Empresa se pondrá a disposición de la representación 
sindical los medios para que estos puedan utilizar el correo electrónico para 
las comunicaciones con los trabajadores con acceso a las direcciones de correo 
de las que estos dispongan en la empresa. 

 

 Cada sección sindical legalmente constituida dispondrá de una cuenta de 
correo electrónico mediante la cual podrá dirigirse a los trabajadores de forma 
que no se perturbe la actividad normal de la empresa y, respetando en todo 
caso el límite establecido por la misma con carácter general para el envío de 
correos electrónicos a grupos de empleados, así como los siguientes requisitos: 

 

• Dichas Secciones Sindicales tendrán la capacidad de dirigirse a los traba-
jadores dentro de su ámbito territorial de actuación. 
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• En todo caso, las Secciones Sindicales en el ejercicio del derecho que se les 
reconoce en este artículo, deberán cumplir la normativa vigente en mate-
ria de protección de datos de carácter personal. 

 
 

En el ámbito de empresa se acordará el procedimiento y condiciones a 
observar para hacer efectivo tal derecho mencionado anteriormente, con la fi-
nalidad de que no se vean afectados los procesos ordinarios de comunicación y 
de trabajo existentes en la empresa. 

 

 

Artículo 92.-. Crédito horario de los miembros de la R.L.T. en las distintas 
Comisiones del Convenio 

 

Para la correcta administración y gobierno del presente Convenio a tra-
vés de las distintas Comisiones paritarias sectoriales establecidas, y el desarro-
llo del trabajo en las mismas, las organizaciones sindicales firmantes de este 
Convenio, tendrán derecho, en su conjunto, a disponer de un crédito de 1.440 
horas al mes, a distribuir en proporción a la representatividad de cada organi-
zación. Se establece como límite por empresa 80 horas al mes para cada orga-
nización sindical firmante del presente Convenio. El reparto entre delegados 
de dichas horas se efectuará de modo equitativo entre las tres asociaciones 
empresariales firmantes del presente convenio. 

 

 

 

 
DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA  
 
Como desarrollo de la regulación del presente Convenio en materia retributiva 
(Capítulo IX, artículo 47) a continuación se expresan las tablas salariales con des-
cripción de grupos, niveles y retribución anual por nivel.  
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Las cantidades recogidas en las tres tablas incluyen un incremento 2 % a cuenta 
del IPC. 
 
Los niveles 6, 7 y 9 recogen en la tabla 3 la misma cuantía de la tabla 1 al resultar 
el 90 % de la tabla 2 inferior a los valores de la tabla 1. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

      
   TABLA I TABLA 2 TABLA 3 

GRUPO NIVELES SALARIO BASE ANUAL (14 PAGAS) 
PROFESIONAL RETRIBUTIVOS 

FUNCIONES POR NIVEL 
2008 REFERENCIA TABLA FINAL (90% 

DE 2008) 
I 0 Jefe Superior de Área / Responsable Terri-

torial 27.540 € 32.369,70 € 29.132,73 € 
 1 Médico Especialista en Medicina del Trabajo 24.480 € 29.408,29 € 26.467,46 € 
 2 Médicos Otras Especialidades vía MIR 21.420 € 25.061,68 € 22.555,51 € 

Técnico Superior P.R.L. 
 

Coordinador de Seguridad y Salud 
Enfermeros Especialistas en Enfermería del 

Trabajo (vía EIR) 

II 3 

Títulos de Grado (Licenciados) 

18.360 € 
 
 

21.440,39 € 
 
 

19.296,35 € 
 
 

Enfermero General (Diplomado Universi-
tario-grado) 

Enfermeros diplomados Empresa 

 4 

Diplomado Universitario 

17.340 € 
 
 

20.063,94 € 
 
 

18.057,55 € 
 
 

Ciclo Formativo F.P. grado Superior 

Técnico Nivel Intermedio 

 5 

Técnico Administrativo 
16.320 € 

 
18.687,49 € 

 
16.818,74 € 

 
Ciclo Formativo F.P.Grado Medio 

Auxiliar Sanitario + 2 años 

Técnico P.R.L. Nivel Básico + 2 años 

 6 

 
Oficial Administrativo 

15.300 € 
 
 
 

16.224,86 € 
 
 
 

15.300,00 € 
 
 
 

Auxiliar Sanitario – 2 años 

Auxiliar Administrativo + 3 años 

Técnico P.R.L. Nivel Básico – 2 años 

III 7 

Comerciales 

13.770 € 
 
 

15.211,17 € 
 
 

13.770,00 € 
 
 

Auxiliar Administrativo – 3 años  8 

Conductor de Unidad Móvil 
12.240 € 

 
14.197,47 € 

 
12.777,72 € 

 
 9 Mantenimiento y Soporte 11.220 € 12.458,79 € 11.220,00 € 
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DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA 
 
El Complemento por Experiencia regulado en el (artículo 41) para el año 2008 son 
las siguientes 
 
 
Nivel 3 306 
Nivel 4 102 
Nivel 5 102 
Nivel 6 102 
Nivel 7 153 
Nivel 8 153 
Nivel 9 102 

 
 
 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA 
 
Las partes negociadoras del presente Convenio Colectivo establecen la previsión 
de que durante el primer año de vigencia del II Convenio Colectivo Nacional Sec-
torial de los Servicios de Prevención Ajeno, se alcanzará el 100 % de la propuesta 
de referencia, tabla 2 de la Disposición Adicional Primera. 
 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA 
 
Las partes negociadoras del presente Convenio Colectivo establecen la previsión 
de alcanzar, durante el primer año de vigencia del II Convenio Colectivo Nacio-
nal Sectorial de los Servicios de Prevención Ajeno, en materia  de tiempo de tra-
bajo las 1700 horas anuales. 
 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL QUINTA 
 
Las partes negociadoras del presente Convenio Colectivo establecen la previsión 
de que en el II Convenio Colectivo Nacional Sectorial de los Servicios de Preven-
ción Ajeno se regulará la materia relativa a los tickets comida. 
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DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA 
 
Se establece por la Comisión Negociadora del presente Convenio el compromiso 
de ratificar el documento que elabore la Comisión Mixta en el supuesto recogido 
en el artículo 58.2. 
 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL SÉPTIMA 
 

Si durante la vigencia del presente Convenio se produjesen modificaciones nor-
mativas que afectasen a cualquiera de las materias reguladas en el mismo, espe-
cialmente en lo relativo al régimen jurídico de las sociedades y servicios de pre-
vención o fuese implantado el nuevo sistema organizativo de las titulaciones uni-
versitarias, con la aprobación definitiva del catálogo de titulaciones de grado, 
master y doctorado, ambas representaciones, a petición de cualquiera de ellas, se 
reunirán al objeto de analizar las consecuencias y repercusiones que dichas re-
formas pudieran tener sobre las materias contenidas en el Convenio o sobre el 
sistema de clasificación profesional, a fin de garantizar el mantenimiento del 
equilibrio del conjunto existente con anterioridad a dichas reformas. 

 
DISPOSICIÓN ADICIONAL OCTAVA 
 

A los efectos del art. 44 del presente Convenio, correspondiente al complemento 
diferencia salarial, las cantidades que por concepto Complemento de Adaptación 
Individual (C.A.I.) tuvieran reconocidas los trabajadores por aplicación del ante-
rior Convenio General de Seguros, quedarán integradas y refundidas en el com-
plemento de diferencia salarial. 
 

 
DISPOSICIÓN ADICIONAL NOVENA 
 
Las partes firmantes del presente convenio se comprometen a observar las pres-
cripciones de la Ley 44/2003, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias que 
resultaren de aplicación al personal afectado por el ámbito de aplicación de este 
convenio, con el objetivo de unificar sectorialmente dicha aplicación. 
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA 
 
Los trabajadores definidos en la estructura profesional de este convenio como 
ENFERMERO GENERAL (DIPLOMADO UNIVERSITARIO DE GRADO) que 
hubieran sido contratados con anterioridad al 1 de julio de 2008, generarán como 
complemento de carácter personal un importe igual a la diferencia en la Tabla 
Salarial entre el nivel 4 asignado a estos trabajadores y el inmediatamente supe-
rior, el nivel 3, que se incrementará en lo sucesivo en igual medida que el sueldo 
base a efectos de todas las pagas establecidas en este convenio y sólo podrá ser 
absorbido por el sueldo base de un nuevo nivel, hasta donde alcance, cuando 
tenga lugar una promoción o ascenso a nivel superior. 
 
En el caso de los trabajadores que, por sus funciones, deban quedar adscritos al 
nivel 0 de este nuevo Convenio, la diferencia entre las cantidades que, por salario 
base y pagas extraordinarias, vinieran percibiendo en cómputo anual por aplica-
ción del nivel retributivo que tuvieran reconocido en el Convenio de Seguros y 
las que corresponden al nivel 0 de este Convenio se integrarán en el complemento 
de diferencia salarial del art. 44. 
 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA 
 
Las empresas afectadas por el presente convenio colectivo dispondrán hasta el 31 
de diciembre de 2008 para adaptarse a las estructuras retributivas acordadas así 
como para abonar los atrasos derivados de la aplicación con carácter retroactivo 
con efectos de 1 de enero de 2008 de las tablas salariales correspondientes a dicho 
año (Disposición Adicional Primera tabla I) 
 
 
 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA   
 
Los Comités Intercentros constituidos con anterioridad a la entrada en vigor del pre-
sente Convenio al amparo de lo establecido en el art. 63 del Estatuto de los Trabaja-
dores mantendrán las funciones que en su día les confiriera el convenio colectivo, si 
bien, en cualquier momento sus integrantes podrán acordar su extinción, adaptándo-
se a lo establecido en el art. 89.5 del presente Convenio, en materia de Comisión Sin-
dical Intercentros. 
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